
SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE 
JUSTICIA CÍVICA E ITINERANTE

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, me permito remitir la iniciativa
de decreto por el que se expide la Ley General de Justicia
Cívica e Itinerante, documento que el titular del Ejecutivo
federal propone por el digno conducto de ese órgano Le-
gislativo.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaño al presente copias de los oficios nú-
mero 312.A.-0004528 y 353.A.-0570 de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el
dictamen de Impacto Presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Valentín
Martínez Garza (rúbrica), en ausencia del licenciado Felipe Solís Ace-
ro, subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me permito enviar en original la iniciativa de decreto por
el que se expide la Ley General de Justicia Cívica e Itine-
rante, con la atenta petición de que sea presentada ante la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, en términos de lo dispuesto por el artículo 71, frac-
ción I de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, se anexa: a) Copia simple del oficio 312.A.-
0004528 del 24 de noviembre de 2017, que contiene el dic-
tamen de impacto presupuestario elaborado por la
Dirección General de Programación y Presupuesto “B” de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y b) Copia
simple del oficio 353.A.-0570 del 28 de noviembre de
2017, suscrito por la titular de la Dirección General Jurídi-
ca de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, mediante el cual manifestó no tener observaciones
en el ámbito jurídico presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Manuel Ge-
rardo Mac Farland González (rúbrica), consejero adjunto de Legisla-
ción y Estudios Normativos.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen.



SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS
ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVER-

SIAS Y MODIFICA EL CÓDIGO DE COMERCIO

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputado Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca y en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción I de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con fundamento en lo establecido en el
artículo 27, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, me permito remitir la iniciativa
de decreto por el que se expide la Ley General de Meca-
nismos Alternativos de Solución de Controversias y se re-
forman, derogan y adicionan diversas disposiciones al Có-
digo de Comercio en materia de Conciliación Comercial,
documento que el titular del Ejecutivo federal propone por
el digno conducto de ese órgano Legislativo.

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, acompaño al presente copias de los oficios nú-
mero 312.A.-0004020 y 353.A.-0533 de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, mediante los cuales envía el
dictamen de Impacto Presupuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Valentín
Martínez Garza (rúbrica), en ausencia del licenciado Felipe Solís Ace-
ro, subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me permito enviar en original la iniciativa de decreto por
el que se expide la Ley General de Mecanismos Alternati-
vos de Solución de Controversias y reforma, deroga y adi-
ciona diversas disposiciones del Código de Comercio en

materia de Conciliación Comercial, con la atenta petición
de que sea presentada ante la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, en términos de lo dispuesto
por el artículo 71, fracción I de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo
18 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, se anexa: a) Copia simple del oficio 312.A.-
0004020 del 27 de octubre de 2017, que contiene el dicta-
men de impacto presupuestario elaborado por la Dirección
General de Programación y Presupuesto “B” de la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, y b) Copia simple del
oficio 353.A.-0533 del 27 de octubre de  2017, suscrito por
la titular de la Dirección General Jurídica de Egresos de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual
manifestó no tener observaciones en el ámbito jurídico pre-
supuestario.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2017.— Maestro Manuel Ge-
rardo Mac Farland González (rúbrica), consejero adjunto de Legisla-
ción y Estudios Normativos.»
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna a la Comisión de Justicia para dictamen.

Hago del conocimiento de esta Cámara que la pregunta que
hice, ¿por qué las universidades nos tienen que mandar los
informes de sus auditorías? Dice lo siguiente:

En cumplimiento a lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 41 del Presupuesto de Egresos de la Federación. En
otras palabras, nosotros les pedimos a las universidades
que nos manden, mejor dicho, les mandamos, les mandata-
mos que nos tienen que mandar el resultado de sus audito-
rías. Adelante, señor secretario.

INICIATIVA DE SENADOR 

SE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL
DE LA CANNABIS Y SUS DERIVADOS; Y

REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
GENERAL DE SALUD; DEL CÓDIGO PENAL

FEDERAL; Y DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL
SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta fecha,
el Senador Mario Delgado Carrillo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo, presentó iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se expide la Ley General para el
Control de la Cannabis y sus Derivados; y reforma diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud; del Código
Penal Federal; y de la Ley del Impuesto Especial sobre
Producción y Servicios.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso a), y
67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; 174, 175, pá-
rrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Reglamento del Se-
nado, se dispuso que dicha iniciativa, misma que se anexa,
se turnara a las Comisiones Unidas de Salud; de Justicia;
de Gobernación; de Seguridad Pública; de Derechos Hu-
manos; y de Estudios Legislativos, Segunda, de la Cámara
de Senadores los artículos Primero, Segundo y Tercero del

proyecto de decreto; y a la Cámara de Diputados el cuarto
de ellos, por lo que toca a las reformas a la Ley del IEPS.

Atentamente

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2017.— Senadora Graciela Or-
tiz González (rúbrica), vicepresidenta.»

«El suscrito, senador Mario Delgado Carrillo, con funda-
mento en los artículos 8, fracción III; 216 y demás aplica-
bles del Reglamento del Senado de la República, somete a
la consideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción 

México necesita urgentemente una reforma en la política
de drogas. La actual ha sido un fracaso total. Hay un sin-
número de evidencia que lo demuestra. La implantación de
una visión policial y represiva como repuesta al problema
de las drogas ha ocasionado una violencia exacerbada que
el país ya no aguanta. 

A pesar del fracaso, el gobierno continúa con la idea de se-
guir en esta senda. El impulso que se le ha dado a la Ley de
Seguridad Interior es una muestra de ello. 

La Ley de Seguridad Interior significa perpetuar las solu-
ciones fallidas al problema de seguridad que trajo consigo
enfrentar el tráfico de drogas sin una estrategia integral de
seguridad humana, salud pública, derechos humanos e in-
teligencia.   

Desde que se implantó la militarización del país han pasa-
do más de diez años. A la fecha, se han desplegado alrede-
dor de 52 mil elementos, la violencia en el país se ha ge-
neralizado, hay más de 200,000 muertos y una profunda
crisis de derechos humanos de la que resaltan casos como
Tlatlaya y Ayotzinapa, donde se presume la participación
de mandos militares. 

Para enfrentar el universo de cuestiones que rodean a la
violencia generada por el crimen organizado, hay que aten-
der una serie de problemas complejos. Uno de ellos es el
mercado de las drogas y la política pública frente a éste. 

La presente propuesta se enfoca a delinear un cambio de
política. Esta política debe estar orientada a informar, edu-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017235



car y prevenir sobre las consecuencias y efectos perjudi-
ciales vinculados al consumo de sustancias estupefacientes
o psicotrópicas como el cannabis, así como también, a pro-
piciar un ambiente óptimo para el desarrollo científico en
el ámbito de la salud. Toda la evidencia demuestra lo per-
nicioso de haber sostenido y mantener la política del pro-
hibicionismo sin fomento educativo alguno. 

La política actual se ha convertido en un punto insosteni-
ble. Inclusive, el propio sistema de derechos humanos de la
Constitución Federal ha comenzado a derribar el muro del
prohibicionismo. Las resoluciones judiciales en los asuntos
de la menor Grace1 sobre el uso medicinal del cannabis,
del grupo SMART sobre su uso lúdico, y la farmacéutica
Rubicón sobre la libertad de comercio, son muestras claras
de la incompatibilidad de la prohibición absoluta con la
idea del Estado Constitucional y Democrático de derechos.
Además de lo interno, globalmente la concepción del uso
de las sustancias que alteran el sistema nervioso central,
han cambiado. 

En la política de drogas, el mundo transita de la visión de
un gobierno policial, a uno de libertades y protección de
derechos. Del combate a la oferta y la represión al consu-
midor, hoy varios países han transitado, y otro tanto inicia
el proceso de transición, a un modelo de salud pública, ba-
sado en la reducción de riegos y daños para el consumidor,
y la regulación de los mercados de las drogas. 

Un caso particularmente relevante es los Estados Unidos
de América. Después del ocho de noviembre de 2016, 28
Estados y el Distrito de Columbia permiten el uso medici-
nal del cannabis, y en los Estados de Oregon, Alaska, Was-
hington, Colorado, Maine, Massachusetts, Nevada, Cali-
fornia y el Distrito de Columbia, está regulado el uso
recreacional del cannabis.  

Otra muestra clara del cambio de paradigma a nivel inter-
nacional, se dio en la Sesión Especial de la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas sobre el problema de las dro-
gas, en abril de 2016 (UNGASS, 2016). Ante la ola de
cambios que atraviesan diversos países, las Naciones Uni-
das reconocieron que el sistema internacional de control de
drogas es flexible y permite a los gobiernos formular polí-
ticas nacionales de acuerdo a sus contextos y prioridades. 

Mientras esto pasa en el mundo, nuestro país continúa
abrigando una política de drogas anacrónica. Además,
esta política ha traído resultados poco eficientes para

nuestro país en términos de seguridad pública, violencia
y derechos humanos. 

Es claro que el siguiente paso para nuestro país es la regu-
lación del uso de sustancias estupefacientes o psicotrópicas
con fines lúdicos y de investigación científica. Previo a la
ola mundial del prohibicionismo impulsada desde los Esta-
dos Unidos, nuestro país había establecido modelos de re-
gulación inteligentes. En el último año de la administración
del Presidente Lázaro Cárdenas se estableció un modelo de
regulación que reconocía que el prohibicionismo implanta-
do contra las drogas había resultado en el encarecimiento
excesivo de las sustancias, situación que generaba grandes
provechos para los traficantes. Así, se planteó la toxicoma-
nía como un problema de salud pública que permitía a los
doctores recetar sustancias antes prohibidas para que se su-
ministraran en los dispensarios públicos. Esta política lo-
gró que el mercado de los narcóticos se desplomara. Sin
embargo, Estados Unidos se opuso a esta política y el Pre-
sidente Cárdenas tuvo que recular.2

En este contexto, el cannabis destaca como la droga3 –has-
ta ahora ilegal-de mayor consumo y empleo en el mundo,
y en nuestro país. Asimismo, el mercado ilícito de esta dro-
ga es relevante. Algunas estimaciones revelan que la pro-
ducción anual de marihuana en México es de entre 5,250 y
6,547 toneladas.4 De la producción nacional, en el merca-
do interno consume el alrededor del 5%.5

Por esta razón, es importante buscar alternativas regulato-
rias para atender los problemas relacionados con el consu-
mo del cannabis, comúnmente conocido como: marihuana
o mariguana. 

Por otro lado, la evidencia demuestra que el cannabis es
menos dañino que otras drogas blandas como el alcohol y
el tabaco, que ya se encuentran dentro de un esquema de
regulación. Esta droga tiene un bajo grado de probabilidad
de generar dependencia, tiene un nivel muy bajo de inci-
dencia para el consumo de otras drogas más riesgosas y su
consumo no es un factor determinante para la comisión de
delitos, de acuerdo con varias investigaciones. Adicional-
mente, como vimos, es una droga que ya se encuentra re-
gulada en más de la mitad de Estados de la Unión Ameri-
cana, y en otros países de América Latina como Uruguay y
Chile. Por ello, el cannabis es la droga cuyo uso y merca-
do es mayormente susceptible de regular en términos de
oportunidad y conveniencia. 

Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre  de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados236



Es importante recalcar que durante el 2013 el gobierno de
Uruguay introdujo una nueva legislación para establecer
un mercado de cannabis controlado por el gobierno (junto
con disposiciones para regular el cultivo doméstico y el es-
tablecimiento de clubes sociales de cannabis), siendo la
primera reforma nacional de este tipo en el mundo.6

• Usos médicos del cannabis 

El empleo de diversos cultivos ha sido también motivo de
empuje para dar un marco jurídico a los mismos, para el ca-
so particular, es indispensable recordar que se han aislado
e identificado cerca de 400 compuesto naturales prove-
nientes del metabolismo del cáñamo. De entre ellos, unos
60 presentan una estructura química de tipo cannabinoide.
Sin embargo, también existen otros cannabiodes farmaco-
lógicamente activos como el cannabinol o el cannabidol,
en el caso de este último, prácticamente desprovisto ade-
más de propiedades psicoactivas. En algunos países como
Estados Unidos se comercializó a partir de 1985 una espe-
cialidad farmacéutica basada en un derivado sintético del
THC denominada dronabinol.7

Diversos factores han llevado a cubrir con un manto de ig-
norancia el potencial de las sustancias, así como de los de-
rivados de la planta, mismos que son útiles en diversas in-
dustrias (biocombustibles y fibras textiles, entre otros.) 

Principalmente en E.E.U.U. en 1930 se crea la Oficina Fe-
deral de Narcóticos (Federal Bureau of Narcotics), ésta in-
citó fuertemente el debate sobre la peligrosidad de la mari-
huana, provocando una lucha contra la sustancia a nivel
nacional e internacional. Su jefe Harry J. Anslinger, des-
arrollará una labor específica en la lucha contra la mari-
huana Americana, durante más de treinta años.8

Los mensajes contra la marihuana continúan a privilegiar
la idea que el consumo de marihuana provoca directamen-
te o indirectamente muerte o locura, extendiéndose, gracias
al trabajo de la Oficina Federal de Narcóticos, a todos los
campos sociales (los periódicos, las asociaciones, el cine,
etc.)9

El 2 de agosto de 1937, se adopta en E.E.U.U. la Marijua-
na Tax Act, estableciendo un impuesto al consumo del pro-
ducto, así como un control estricto, al grado tal que los mé-
dicos estaban obligados a proporcionar bajo declaración
jurada, los datos de los consumidores, así los detalles del
padecimiento y cantidades adquiridas. 

Existiendo diversas opiniones en el mismo país, es por lo
que el entonces alcalde de Nueva York, Fiorello La Guar-
dia, que en 1938 encarga un estudio científico (sic) Los re-
sultados de la investigación divulgados en 1944, atestan
que el uso de la marihuana no inducía violencia, locura o
crímenes sexuales, ni producía adicción de drogas y que la
publicidad referente a los efectos catastróficos del consu-
mo de marihuana en Nueva York es infundada”10

• El Congreso de la Unión avanzó con la regulación del
uso médico del cannabis 

En el segundo año de la LXIII Legislatura el Congreso de
la Unión avanzó en la legislación para permitir el uso me-
dicinal del cannabis. 

Se dictaminó la iniciativa del Ejecutivo Federal, del 21 de
abril de 2016 sobre el uso médico, control sanitario y des-
criminalización de los consumidores de marihuana. Sin
embargo, no se aumentó el gramaje para portación de
marihuana ni se descriminalizó efectivamente a los con-
sumidores. A pesar de que el ejecutivo federal propuso
aumentar el gramaje permitido para posesión legal de ma-
rihuana de 5 a 28 gramos y descriminalizar al consumidor,
la propuesta no prosperó. 

La portación de hasta 28 gramos es la medida autorizada
prácticamente en todas las legislaciones de Estados Unidos
que regulan el uso de marihuana, con excepción de Maine
y Massachusetts donde se permiten hasta 70 y 200 gramos
respectivamente. 

En los que se avanzó fue en la eliminación de la prohi-
bición absoluta del uso del cannabis. Se reformó el artí-
culo 237 de la Ley General de Salud que permite todos los
actos de la cadena de producción, inclusive la siembra y
cosecha, la prescripción médica, el transporte, posesión y
uso del cannabis exclusivamente con fines médicos y cien-
tíficos, previa autorización de la Secretaría de Salud. 

Por otro lado, se habilitó el uso medicinal de tetrahi-
drocannabinol (THC). Se reclasificó el THC de la frac-
ción I (sustancias sin valor terapéutico y de grave pro-
blema para la salud pública) a la fracción II (con valor
terapéutico y de grave problema a la salud pública) del
artículo 245 de la Ley General de Salud. Con esto, se
permiten los actos de la cadena de producción de medi-
camentos que contengan THC (sustancia psicoactiva de
la marihuana). 
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Con las reformas, se autorizó la prescripción y adquisi-
ción de medicamentos basados en cannabis. Como con-
secuencia de la reclasificación de la sustancia, la prescrip-
ción de medicamentos a base de cannabis y los que
contengan THC ahora se puede efectuar por médicos auto-
rizados, en recetarios especiales, y sólo podrán ser surtidos
en farmacias que cuenten con autorización para el expen-
dio de estupefacientes. (Artículo 240, 241, y 242 de la Ley
General de Salud). También se permitió la importación mé-
dica y terapéutica de los derivados del cannabis. La impor-
tación está sujeta a autorización de la Secretaría de Salud. 

Se descriminalizó el cultivo de cannabis con fines médi-
cos. Con la adición de un párrafo último al artículo 198 del
Código Penal Federal. En él se estableció que nos son ac-
tos constitutivos de delitos los de cultivo, siembra y cose-
cha de cannabis siempre que sean con fines médicos y pre-
via autorización del Ejecutivo Federal. 

Finalmente, se autorizó el uso industrial y terapéutico del
cáñamo (Cannabis con concentración de THC menor a
1%). Se estableció que los productos del cannabis con con-
centraciones de THC de hasta 1% podrán comercializarse,
exportarse e importarse. 

El Decreto se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el 19 de junio de 2017. 

• Hacia la regulación integral del uso del cannabis 

Sin embargo, el nivel de regulación que se alcanzó con las
reformas del año pasado es insuficiente para asegurar que
el Estado ha cumplido su tarea y obligaciones en el tema.
En materia de derechos humanos queda pendiente atender
a las personas consumidoras y usuarias del cannabis para
otros usos diversos al medicinal. 

Considerando las obligaciones constitucionales de respe-
tar, proteger y hacer accesibles los derechos humanos, es
evidente que hay tarea pendiente. En el siguiente cuadro se
destacan algunos ejemplos concretos de la manera en que
se deben cumplir con las obligaciones constitucionales en
esta materia. 

Así, la propuesta que se presenta instrumenta las medidas
para hacer efectivas las obligaciones del Estado en relación
con el uso del cannabis. Para ello, se busca establecer una
regulación integral del cannabis, con un mercado legaliza-
do y controlado por el estado siguiendo el modelo Urugua-
yo de regulación, pero adaptándolo a la realidad mexicana. 

• El modelo uruguayo 

El modelo Uruguayo se basa en la estructura de mercado
regulado, particularmente bajo el propuesto por el profesor
Ron Borland, el cual contempla: 

• Un puñado de empresas privadas son contratadas por
el gobierno para producir el cannabis. 

• La producción es monitoreada por el Instituto para la
Regulación y Control del Cannabis (IRCCA), que es
operado por el gobierno y que también es responsable
de otorgar las licencias. 

La producción se realiza en tierras estatales supervisadas
tanto por seguridad privada (pagada por los productores
autorizados) como pública (policía o ejército).11

• Nuestra propuesta 

Por lo anterior se propone emitir una Ley General para el
Control del Cannabis y sus derivados, y reformar diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, el Código Penal
Federal y la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para establecer un sistema de control, regulación
y fiscalización del cultivo, procesamiento, transporte, dis-
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tribución, pruebas de calidad y venta al público de canna-
bis, sus derivados y productos para el uso personal de ma-
yores de edad, así como gravar la venta comercial. Los ob-
jetivos de esta propuesta son: 

1. Eliminar la producción y venta del cannabis de las
manos de la delincuencia y el mercado negro, para lle-
varlo a una estructura regulada que prevenga el acceso
de menores, proteja la salud pública y brinde la posibi-
lidad al gobierno de atender a los drogodependientes,
así como también, permita el desarrollo científico mexi-
cano. 

2. Descriminalizar efectivamente el uso, empleo y con-
sumo del cannabis; 

3. Permitir la posesión, portación, transporte y compra
de hasta 30 gramos de cannabis, sus derivados y pro-
ductos, para mayores de edad con fines lúdicos; 

4. Permitir el cultivo, previa autorización, para auto-
producción de hasta 6 plantas; 

5. Crear la Comisión Nacional para el Control del Can-
nabis, como el organismo encargado de organizar, con-
trolar y administrar el sistema regulatorio y de fiscaliza-
ción del cannabis;  

6. Imponer un estricto control de los cultivos, procesa-
miento, manufactura, distribución, control de calidad y
venta al público del cannabis, a través de un sistema de
autorizaciones, regulación y análisis de calidad; 

7. Reforzar la restricción relacionada con el consumo,
uso y empleo del cannabis en la vía pública, y en pre-
sencia de menores de 18 años; 

8. Permitir el consumo, uso y empleo del cannabis en
privado, y en establecimientos públicos con autoriza-
ción tanto con fines lúdicos como científicos 

9. Permitir que los gobiernos de las entidades federati-
vas, el de la Ciudad de México y sus demarcaciones te-
rritoriales, regulen la ubicación de establecimientos pú-
blicos autorizados para el consumo, uso o empleo del
cannabis en coordinación con la Comisión Nacional pa-
ra el Control de Cannabis

10. Establecer la venta de cannabis, sus derivados y pro-
ductos en farmacias con autorización; 

11. Establecer un empaquetado genérico y estandariza-
do para los productos del cannabis de forma tal que re-
sultaría en un envase sin logotipos, con uniformidad
de color, tamaño y forma, así como con las especifica-
ciones de etiquetado que se expidan, mismas que como
principales características deberán informar sobre el
nombre de la marca , así como las advertencias sanita-
rias requeridas; 

12. Prohibir toda promoción y publicidad del cannabis,
sus derivados y productos, así como de las marcas o fa-
bricantes. 

13. Establecer estándares mínimos a través de pruebas
de laboratorios autorizados e independientes, que garan-
ticen la calidad y sanidad del cannabis.

14. Dejar en libertad a las personas que se encuentren
condenadas, así como aquellas que se encuentren proce-
sadas o en investigación por la comisión de delitos co-
mo la posesión simple de marihuana, y otros que de
acuerdo con la nueva legislación no sean constitutivos
de delito. 

15. Establecer un régimen transitorio para la implemen-
tación paulatina de las medidas regulatorias para liberar
el mercado del cannabis.  

Asimismo, se propone darle al cannabis para uso médico y
científico el mismo tratamiento que para las sustancias con-
troladas. Por lo que hace al cannabis industrial, se propone
permitirlo de manera libre pero con obligaciones de reportar
la producción y estar sujetos a verificación de la Comisión. 

A continuación se presenta de manera detallada los razona-
mientos y motivos que sustentan esta propuesta. 

La regulación integral del uso del cannabis 

• Prohibicionismo y uso médico 

El cannabis ingresó al sistema regulatorio internacional de
drogas en 1925, durante la Convención sobre Opio en Gi-
nebra.12 La propuesta de la delegación Egipcia, basada en
estudios con dudoso rigor científico, sostenía que el canna-
bis era la causa de la mayor parte de los casos de esquizo-
frenia en ese país. 

En 1952 el Comité de Expertos de la Organización Mun-
dial de la Salud sobre Drogas Narcóticas emitió una decla-
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ración en la que sostenía que el cannabis no tenía ningún
valor medicinal ni terapéutico.13 De un plumazo, una serie
de sustancias que durante siglos habían figurado en los sis-
temas médicos de sociedades en África, Asia y otros luga-
res, junto con las preparaciones alopáticas de la planta que
se habían desarrollado desde el siglo XIX, fueron declara-
das sin valor. Sin embargo, en la Convención única sobre
estupefacientes de 1961 y el Convenio sobre sustancias si-
cotrópicas de 1971 se estableció que estas sustancias debí-
an seguir utilizándose para fines médicos y científicos, en
los respectivos preámbulos de las convenciones se estable-
ció lo siguiente: 

Convención única sobre estupefacientes de 1961. 

“…” 

“Reconociendo que el uso médico de los estupefacien-
tes continuará siendo indispensable para mitigar el do-
lor y que deben adoptarse las medidas necesarias para
garantizar la disponibilidad de estupefacientes con tal
fin.”14

“…” 

Convenio sobre sustancias sicotrópicas de 1971. 

“…” 

“Reconociendo que el uso de las sustancias sicotrópicas
para fines médicos y científicos es indispensable y que
no debe restringirse indebidamente su disponibilidad
para tales fines.”15

“…” 

Es importante señalar que existen diversos usos o fines del
cannabis y que todos ellos deben ser contemplados en una
legislación integral. Uno de los usos es el médico. El can-
nabis y sus derivados poseen propiedades terapéuticas usa-
das en diversos medicamentos y tratamientos. El gobierno
debe garantizar a los mexicanos el acceso a estos medica-
mentos para proteger la salud. 

El cannabis ha sido utilizado para fines médicos y recreati-
vos desde hace siglos; sin embargo, fue hasta 1964 que Ra-
phael Mechoulam, Yechiel Gaoni y Habbib Edery del Ins-
tituto de Ciencia Weizmann en Rehovot, Israel encontraron
que el principal compuesto psicoactivo y el de mayor po-
tencial del cannabis era el Tetrahidrocannabinol (THC). A

partir de este hallazgo la ciencia ha profundizado en el es-
tudio de las sustancias derivadas del cannabis a las que se
les ha denominada de manera genérica cannabinoides. 

De manera natural el cannabis contiene un grupo de com-
ponentes químicos no encontrados en otras plantas conoci-
dos como cannabinoides que son substancias que tienen
una estructura carboxílica con veintiún carbonos y están
formados por treinta anillos, ciclohexano, ––tetrahidropira-
no y benceno/ Los principales cannabinoides son el D9 te-
trahidrocannabinol (D9 THC), el D8-tetrahidrocannabinol
(D8-THC), el cannabidiol (CBD) y el cannabinol (CBN),
aunque se han identificado por lo menos 60 diferentes can-
nabinoides hasta el momento.16

De los cannabiniodes descubiertos tanto el THC y CBD
tienen importantes usos farmacológicos: El THC tiene
efecto analgésico, antiespasmódico, anti-temblor, antiinfla-
matorio, estimulante del apetito y propiedades anti-eméti-
cas; por otro lado, el CBD tiene propiedades anti-inflama-
torias, anti-convulsivas, anti-psicóticas, anti-oxidantes,
efectos neuroprotectores e inmunomoduladores. Se ha
comprobado que el CBD no es intoxicante y, de hecho, se
encontró que la presencia del CBD en el cannabis puede
aliviar algunos de los efectos secundarios potencialmente
no deseados del THC. 

En Alemania, Bélgica, Canadá, Chile, Dinamarca, España,
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Holanda, Italia y Rei-
no Unido son usados legalmente medicamentos basados en
cannabis. Entre los medicamentos más comúnmente apro-
bados están:17

• El dronabinol: indicado en el tratamiento de la anore-
xia relacionada con el VIH/SIDA, o pérdida de peso,
náuseas y vómito asociados con la quimioterapia del
cáncer. 

• La nabilona: indicado en adultos para el tratamiento
de náuseas y vómitos asociados a la quimioterapia de
cáncer. 

• THC y CBD: indicado como tratamiento coadyuvante
para el alivio sintomático del dolor neuropático en la es-
clerosis múltiple en adultos, y como tratamiento analgé-
sico adyuvante en pacientes adultos con cáncer avanza-
do que experimentan dolor moderado a severo en las
dosis máxima tolerada de una fuerte terapia con opioi-
des para el dolor persistente de fondo. 
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En nuestro país, el caso de la niña Graciela Elizalde Bena-
vides18 mostró la necesidad de terminar con la prohibición
absoluta del uso medicinal del cannabis; prohibición que,
por cierto, no tiene justificación ni siquiera en el sistema
internacional del control de drogas. Esta menor sufre ata-
ques epilépticos constantes que sólo pudieron ser controla-
dos con un medicamento basado en cannabis, cuyo conte-
nido es cannabidiol (CBD) y tetrahidrocanabinol (THC).
La única forma de acceder a este medicamento fue por me-
dio de una orden judicial de excepción al régimen de pro-
hibición absoluto que impone la Ley General de Salud. 

De acuerdo con la Secretaría de Salud en México, dos mi-
llones de personas padecen epilepsia, la mayor parte son
niños, niñas y adolescentes,19 nuestro marco normativo y
la política prohibicionista respecto del cannabis impide que
estos pacientes tengan acceso efectivo a medicamentos co-
mo el que hoy ha logrado mejorar dramáticamente la cali-
dad de vida de Grace.20

A pesar de que el sistema internacional permitió el uso mé-
dico, nuestro marco jurídico estableció un modelo más es-
tricto que el sistema internacional de control de drogas. El
artículo 237 de la Ley General de Salud impuso una prohi-
bición absoluta para cualquier uso del cannabis incluyendo
el uso médico y científico; la misma prohibición se esta-
bleció para el THC en el artículo 248 de la misma Ley. 

Hoy, cuando las autoridades están obligadas a respetar tan-
to la normatividad nacional como la internacional, las co-
sas cambian. 

Así, la prohibición de las sustancias psicotrópicas para fi-
nes médicos es injustificada, incluso desde la perspectiva
prohibicionista implementada por las convenciones inter-
nacionales sobre el control de drogas. En ese sentido, la si-
tuación actual de uso medicinal prohibido es insostenible. 

Nuestra legislación llega tarde a un debate que se agotó
desde la configuración del sistema internacional de control
de drogas en 1961. No existe justificación para la prohibi-
ción del uso del cannabis y sus derivados para fines médi-
cos y científicos. En esta parte la ley nacional es más res-
trictiva que los tratados internacionales. 

La propuesta se construye sobre la base de que la prohibi-
ción del uso médico y científico del cannabis y sus deriva-
dos, incluido el THC, nunca estuvo justificada, inclusive
desde la visión prohibicionista; por ende, su eliminación es
apenas la reivindicación del derecho a la salud de los me-

xicanos y que el verdadero debate debe centrase en la con-
figuración de la legislación para permitir el uso personal
del cannabis. 

Una vez establecido que el uso medicinal del cannabis es
la base para iniciar el debate de la regulación, es pertinen-
te manifestar que mientras la prohibición del uso médico y
científico atenta contra los principios del sistema interna-
cional de control de drogas, la prohibición del uso personal
–lúdico y recreacional-representa el incumplimiento del
Gobierno Mexicano a los compromisos internacionales so-
bre el sistema de los derechos humanos. 

• Contexto internacional 

Como dijimos antes, el mundo avanza hacia la regulación.
La aprobación del uso lúdico del cannabis en California, el
pasado 8 de noviembre de 2016, marca un parteaguas so-
bre la política de drogas en nuestra región. 

La regulación de la marihuana lúdica en California tendría
impactos directos en la situación del tráfico de drogas de
los cárteles mexicanos.21 Según estudios, disminuirá las
ganancias de los cárteles de las drogas por el tráfico de ma-
rihuana al mercado de California. Este Estado representa la
séptima parte del consumo de marihuana en los Estados
Unidos.22 Sin embargo, hay que tomar en cuenta que ade-
más de ser el primer estado fronterizo con nuestro país que
aprueba la marihuana lúdica, junto con California también
se aprobó regulación para uso recreacional de cannabis en
los Estados de Nevada, Maine y Massachusetts. 

Las ganancias de los cárteles de drogas por traficar mari-
huana a los Estados Unidos se estima entre $1.5 y $2 mil
millones de dólares;23 otros estimaciones sostienen que se
encuentran entre los $1 mil y 4.3 mil millones de dólares,
representando un valor máximo potencial de 0.41% del
PIB nacional.24

El tráfico de marihuana a los Estados Unidos representa
entre el 15% y 26% de las ganancias de los cárteles por el
tráfico de todo el tipo de drogas a ese país.25

En este contexto, nuestro país no puede quedarse inerte an-
te este cambio trascendental. Es urgente adoptar medidas
legislativas para responder institucionalmente a un cambio
inminente en la política de drogas de la región de norte
américa, que responde también a una tendencia internacio-
nal.   Otros países han configurado legislación que tolera el
uso recreacional del cannabis. Uruguay es el primer país
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que reguló expresamente su uso recreacional; Portugal des-
penalizó su posesión, junto con otras drogas duras como la
cocaína, heroína y metanfetaminas; este año se prevé que
Canadá y Jamaica emitan regulaciones al respecto. 

Se puede decir que con base en la experiencia internacio-
nal, básicamente, existen tres modelos posibles de regula-
ción integral para fines lúdicos:26

• Producción únicamente para consumo personal y dis-
tribución gratuita; 

• Producción y venta por parte de empresas no comer-
ciales como cooperativas de consumidores, al estilo de
los ?clubes de cannabis? en España/ 

• Algún tipo de monopolio estatal, únicamente sobre las
ventas al por menor, dejando la producción en manos de
particulares. 

Más allá de la conveniencia de cada uno de los modelos, el
marco regulatorio internacional impone obligaciones a los
gobiernos parte que contemplen regulación sobre los estu-
pefacientes que son objeto de dichos acuerdos internacio-
nales. En el caso del cannabis, el numeral 1 del artículo 28
de la Convención única sobre estupefacientes señala que si
un Gobierno parte permite el cultivo de la planta de canna-
bis para producir cannabis o resina de cannabis, aplicará a
ese cultivo el mismo sistema de fiscalización establecido
en el artículo 23 del mismo instrumento.27 El sistema de
fiscalización referido impone la obligación de establecer
un organismo nacional de fiscalización que debe ejercer las
siguientes facultades: 

a) El Organismo designará las zonas y las parcelas de te-
rreno en que se permitirá el cultivo del cannabis; 

b) Sólo podrán dedicarse a dicho cultivo los cultivado-
res que posean una licencia expedida por el Organismo; 

c) Cada licencia especificará la superficie en la que se
autoriza el cultivo; 

d) Todos los cultivadores de cannabis estarán obligados
a entregar la totalidad de sus cosechas al Organismo. El
Organismo comprará y tomará posesión material de di-
chas cosechas, lo antes posible, a más tardar cuatro me-
ses después de terminada la recolección; 

e) El Organismo tendrá el derecho exclusivo de impor-
tar, exportar, dedicarse al comercio al por mayor y man-
tener las existencias de cannabis que no se hallen en po-
der de los fabricantes de productos del cannabis. 

Esta disposición establece la obligación del Gobierno Me-
xicano de crear un organismo nacional de fiscalización del
cannabis en caso de permitir el cultivo de cannabis. Sin
embargo, como se dijo antes, la fiscalización que el objeti-
vo fundamental de la convención, debe entenderse a la luz
de las nuevas tecnologías del siglo XXI y con la nueva vi-
sión plasmada en la UNGASS 2016. 

Así, la fiscalización que se propone, está basada en medios
de información y control tecnológicos, que permiten aten-
der la obligación del Gobierno de fiscalizar la producción
y movimiento del cannabis, a la vez que evita distraer re-
cursos humanos, financieros y materiales para este fin, más
allá de los necesarios. 

• El cambio de paradigma a partir de UNGASS 2016 

La sesión especial de la Asamblea General de las Naciones
Unidas (UNGASS por sus siglas en inglés) sobre el pro-
blema de las drogas que tuvo lugar este año, representó un
paso más rumbo al cambio de paradigma de la atención de
este problema. 

El presidente de México presentó ante la Asamblea una po-
sición que también refleja el vuelco en la discusión sobre
el tema en nuestro país. A partir de las determinaciones ju-
diciales y la visibilización de los problemas que acarrea el
prohibicionismo, nuestro país impulsa un cambio estructu-
ral en la política de drogas. Este impulso se vio reflejado en
la posición de México en la UNGASS 2016, que reconoció
que la guerra contra las drogas ha fallado, y que deben
adoptarse medidas que pongan en el centro a los derechos
humanos, la salud pública y la prevención. 

Otro aspecto fundamental en el camino del cambio de pa-
radigma prohibicionista, es la efectiva atención del proble-
ma de las drogas, en este caso del cannabis, como una
cuestión de salud pública. La resolución aprobada por la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das el 19 de abril de 2016, plantea nuevos enfoques que se
integran a la presente propuesta. 

Un avance importante de la UNGASS 2016 es el reconoci-
miento de que el sistema internacional de control de drogas
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ofrece flexibilidad a los Estados para formular y aplicar polí-
ticas nacionales en materia de drogas con arreglo a sus prio-
ridades y necesidades, de conformidad con el principio de la
responsabilidad común y compartida y con el derecho inter-
nacional aplicable. Este reconocimiento ofrece la oportuni-
dad de que el Gobierno Mexicano, a partir de las necesidades
y prioridades específicas de nuestro país, aplique las medias
estatales que sean adecuadas para atenderlas. 

Adicionalmente, el acuerdo adoptado a nivel internacional
focaliza los compromisos que los gobiernos deben asumir
e integrar en sus políticas nacionales para atender el pro-
blema de las drogas desde esta nueva perspectiva integral: 

Derechos humanos 

• Aplicar los tratados internacionales de drogas a la luz
de los derechos humanos, promoviendo la dignidad de
todas las personas. 

• Prevenir la marginación social y la estigmatización. 

• Contar con un programa nacional de prevención, in-
tervención temprana, tratamiento, atención, rehabilita-
ción y reinserción social. 

• Incorporar penas sustitutivas o alternativas a la prisión
para los delitos relacionados con las drogas y establecer
penas proporcionales a los delitos. 

Infancia, juventud y educación 

• Prevenir que niños y jóvenes usen sustancias psicotró-
picas y estupefacientes. 

• Proporcionar información precisa sobre los riesgos del
uso indebido de drogas. 

• Atender los problemas de drogas, tanto dentro como
fuera del entorno escolar. 

• Elaborar planes de estudio sobre prevención y progra-
mas de intervención temprana de drogas y capacitar a
los profesionales de la educación para que orienten y
prevengan sobre su uso. 

• Crear conciencia pública sobre el problema de uso in-
debido de drogas en un programa en que el participe to-
da la comunidad, desde los padres hasta los medios de
comunicación. 

• Proporcionar a los niños actividades deportivas y cul-
turales y recuperar los espacios públicos. 

Salud 

• Reconocer que la drogodependencia es un problema
de salud complejo. 

• Acabar antes de 2030 con las epidemias de SIDA y tu-
berculosis, combatir la hepatitis y otras enfermedades,
también entre las personas que consumen drogas, in-
cluidos los consumidores por inyección. 

• Establecer medidas de prevención, intervención tem-
prana, tratamiento, atención recuperación, rehabilita-
ción y reinserción social, especialmente en los centros
de reclusión, tanto para la prisión preventiva como para
los sentenciados y reos. 

Género 

• Incorporar las perspectivas de género y de edad en to-
dos los programas y políticas de drogas. 

• En los programas de tratamiento, rehabilitación, recu-
peración y reinserción social, prestar especial atención a
mujeres, niños y jóvenes. 

• Proteger y evitar el riesgo de que mujeres y niñas sean
vulnerables la explotación y participación en tráfico de
drogas. 

Sociedad civil y sector privado 

• En la formulación de las políticas de drogas se debe to-
mar en cuenta, alentar los esfuerzos y fortalecer la ex-
periencia de las organizaciones de la sociedad civil y la
participación del sector privado. 

• Establecer asociaciones con la industria química y far-
macéutica y aporten su experiencia para abordar el pro-
blema mundial de las drogas. 

Alternativas económicas 

• Establecer programas amplios y orientados al desarro-
llo sostenible y equilibrado, incluidos programas espe-
cíficos de control de cultivos. 
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• Alentar el fomento de un crecimiento económico in-
clusivo y promover iniciativas que contribuyan a erradi-
car la pobreza y la sostenibilidad del desarrollo social y
económico. 

• Establecer medidas que contribuyan el desarrollo rural
y mejoren la infraestructura y la inclusión social; aten-
der la falta de servicios, las necesidades en materia de
infraestructura, la violencia relacionada con las drogas,
la exclusión, la marginación y desintegración social. 

• Reconocer las vulnerabilidades y necesidades concre-
tas de las comunidades donde se presenta el cultivo. 

• Dar financiamiento a largo plazo para programas de
lucha contra la droga orientados al desarrollo y alterna-
tivas económicas viables. 

• Crear condiciones más propicias para la inversión pro-
ductiva en las zonas y comunidades afectadas y brindar
oportunidades laborales, tanto a hombres como a muje-
res por igual. 

Seguridad 

• Intensificar el esfuerzo para atacar la violencia rela-
cionada con las drogas. 

• Destrabar los vínculos con otras formas de delincuen-
cia como el lavado de dinero, la corrupción, la trata de
personas, el tráfico de armas de fuego, la ciberdelin-
cuencia y el terrorismo. 

• Incautar y decomisar de manera eficaz y oportuna los
activos y el producto de los delitos relacionados con las
drogas. 

• Promover medidas eficaces para abordar los vínculos
entre los delitos relacionados con las drogas y la co-
rrupción. 

Información 

• Recopilar sistemáticamente información sobre consu-
mo de drogas y epidemiología, incluidos factores socia-
les, económicos y factores de riesgo. 

• Recopilar y analizar datos relacionados con la edad y
género para atender las necesidades especiales de la po-
blación. 

Cooperación internacional 

• Trabajar en favor de la Declaración Política y Plan de
Acción sobre Cooperación Internacional en Favor de
una Estrategia Integral y Equilibrada para Contrarrestar
el Problema Mundial de las Drogas, de la propia ONU. 

• Incorporar el problema de las drogas en la Agenda
2030 para el Desarrollo Sostenible. 

• Movilizar recursos para abordar y contrarrestar el pro-
blema de las drogas y prestar asistencia a los países en
desarrollo. 

Nuevos retos 

• Las autoridades nacionales en sectores de salud edu-
cación, justicia y cumplimiento de la ley deben mante-
ner una estrecha cooperación y coordinación. 

• Responder eficazmente a la realidad cambiante en ma-
teria de drogas. 

• Atender el desafío de las nuevas sustancias psicoacti-
vas, entre las que se encuentran las metanfetaminas y el
uso inadecuado de productos farmacéuticos que contie-
nen estupefacientes y psicotrópicos. 

• Evitar que las sustancias químicas precursoras sean
utilizadas ilegalmente para drogas y se desvíen de sus
usos legítimos en la industria farmacéutica. 

• Prevenir y combatir actividades relacionadas con la
venta ilícita de drogas que se llevan a cabo mediante in-
ternet, que afecta mayormente a niños y jóvenes. 

• Abordar más seriamente los factores de desempleo y
marginación social que se relacionan con las drogas. 

• México, nuevo paradigma de derechos humanos 

La sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) sobre el uso lúdico de la marihuana? del cuatro de
noviembre de 201528 evidenció la inoperancia de la políti-
ca prohibicionista respecto del problema de las drogas. A
partir de la resolución se torna impostergable reconfigurar
el sistema de prohibición absoluta del uso del cannabis y
sus derivados. La presente propuesta constituye una medi-
da legislativa de mayor alcance que atiende la obligación
del Gobierno de proteger la salud pública, respetar el dere-
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cho a la libre determinación de las personas, en el marco de
la flexibilidad que ofrece el sistema internacional de con-
trol de estupefacientes y –sobre todo-privilegiando los de-
rechos humanos, respecto de uso del cannabis para sus di-
versos fines. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de regular el uso
personal del cannabis. La sentencia de la SCJN es clara al
señalar que el sistema administrativo de prohibiciones res-
pecto de la marihuana? es inconstitucional.29

La autorización para realizar las actividades relacionadas
con el uso recreacional de la marihuana? surte efectos ex-
clusivamente para las cuatro personas que interpusieron el
amparo; sin embargo, el estudio de constitucionalidad de la
política prohibicionista sobre la marihuana fue abstracto e
impersonal. Es decir, per se la política prohibicionista im-
puesta a través de la Ley General de Salud respecto del
cannabis es inconstitucional. 

En resumen la Suprema Corte determinó que: 

1. El Estado tiene la obligación de proteger la salud de
las personas y está legitimado para implementar medi-
das para tal efecto; 

2. La marihuana representa un peligro para la salud pú-
blica y personal- y 

3. La medida –prohibición absoluta-implementada por
el Estado Mexicano es desproporcionada, inadecuada e
innecesaria para atender los fines de protección de la sa-
lud que intenta el Estado Mexicano. 

Los argumentos para sostener que la prohibición absoluta
es inconstitucional se pueden resumir de la siguiente ma-
nera: 

1. La prohibición absoluta es desproporcionada por-
que a pesar de que la marihuana es menos dañina que el
alcohol y tabaco, estas sustancias tienen regulación per-
misiva y están sujetas al control sanitario de la autoridad
estatal. La marihuana tiene potenciales efectos nocivos
en la salud, pero son menores a los de otras drogas blan-
das como el alcohol y el tabaco, por ende, el tratamien-
to jurídico que le dé el Estado debe ser proporcional en
comparación con estas sustancias. 

2. La prohibición absoluta es inadecuada porque no
logra el objetivo de proteger la salud pública y de los in-

dividuos. Toda la evidencia demuestra que los índices y
prevalencia del consumo de la marihuana han aumenta-
do- por otro lado, somete a criminalización a los usua-
rios en lugar de tratarlos con un enfoque médico y de sa-
lud. 

3. La prohibición absoluta es innecesaria porque exis-
ten otras medidas que pueden adoptarse para conseguir
los fines de protección de la salud que legítimamente
persigue el Estado. La experiencia internacional revela
que existen alternativas de regulación que garantizan la
libre determinación de las personas a la vez que prote-
gen la salud pública y de los individuos. 

La sentencia de la Suprema Corte, con peso sustancial en
derechos humanos, también hace un análisis de le eviden-
cia científica y de los estudios sobre la marihuana, sus
efectos en la salud y los riegos sociales que implican su
uso. De este análisis se acota, con base en la evidencia, el
alcance de los riesgos del uso de la marihuana, para a par-
tir de ellos, justipreciar el adecuado tratamiento jurídico
que debe dársele: 

1. Bajo grado de probabilidad de generar dependen-
cia. Estudios de un grupo de los más importantes inves-
tigadores de política de drogas de los Estados Unidos
demuestran que sólo el 9% de quienes utilizan marihua-
na desarrollan dependencia en algún punto de sus vidas;
mientras que otras investigaciones plantean que el 10%
de las personas que han consumido marihuana desarro-
lla dependencia a la droga.30 También se demostró que
sólo el 3% de la población de adultos de Estados Unidos
cumpliría el diagnóstico clínico de dependencia respec-
to de la marihuana, frente a alrededor del 14% de per-
sonas que padecen alcoholismo.31

2. Nivel de incidencia muy bajo en el consumo de
otras drogas más riesgosas. Algunos estudios descar-
tan por completo que el consumo de marihuana provo-
que el uso subsecuente de otras drogas. Al respecto, se-
ñalan que la marihuana más bien podría ser sólo una
variable que haya que analizar junto con otros factores
de riesgos sociales, psicológicos o fisiológicos.32

3. El consumo de la marihuana no es un factor de-
terminante en la comisión de delitos.33 De acuerdo
con la información disponible, en México sólo el 10%
de las personas que cometieron algún delito lo hicieron
bajo el influjo de alguna droga; de éstos sólo el 11% ha-
bía consumido marihuana.34 Aunque la tasa de consumo
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de marihuana es mayor entre las personas que han de-
linquido que entre las que no, ello probablemente se de-
ba a que la comisión de delitos y el consumo de mari-
huana tienen como origen las mismas causas sociales.35

¿Qué regulación proponemos? 

• Hacia el ejercicio del derecho a la libre personalidad 

Regular el cannabis para uso personal es una tarea comple-
ja. Existen diversas variables que hay que considerar, así
como diversos modelos de regulación; sin embargo, no ha-
cerlo perpetuando el estado de cosas es una opción que
nuestro país no soporta. 

La presente propuesta configura una legislación inte-
gral sobre el control del cannabis y sus derivados. Es in-
tegral en dos sentidos; primero, incluye su uso para fi-
nes médicos, científicos, recreacionales e industriales;
por otra parte, regula toda la cadena de valor del can-
nabis y sus derivados desde la producción hasta la ven-
ta o suministro, y garantiza el derecho de las personas
para emplear, usar y consumir esta sustancia. 

Es pertinente precisar los niveles de intervención normati-
va del marco jurídico Mexicano respecto del cannabis. De
acuerdo con el artículo 237 de la Ley General de Salud el
consumo del cannabis está prohibido, incluso está sancio-
nado con multa de entre 6 mil y 12 días de salario. Sin em-
bargo, los actos para allegarse del cannabis constituyen de-
litos. Es decir, en México está prohibido consumir el
cannabis y están penalizados los actos de cultivo, produc-
ción, preparación, transporte, portación y comercio. 

La propuesta establece la legalización de uso y produc-
ción u cannabis, por medio de su regulación, lo que sig-
nifica acabar con la prohibición absoluta y permite que
se desarrollen las actividades relacionadas con su consu-
mo, usos y empleo. Sin embargo, no despenaliza –abso-
lutamente-los actos relacionados con la producción co-
mercio, transporte y suministro; estos actos seguirán
constituyendo delitos siempre que no se cuente con la au-
torización correspondiente. 

Por último, la regulación es la parte medular de esta pro-
puesta; esto significa establecer por medio de la norma las
circunstancias de modo tiempo y lugar en las que se pue-
den ejecutar los actos de producción, comercio, transporte
y suministro del cannabis, mientras que el empleo, uso, y
consumo, para fines personales se reconoce como el espa-

cio de actuación de los individuos determinado por el libre
ejercicio de la personalidad. 

Existen experiencias de regulación en otros lugares del
mundo. México será un caso paradigmático- aquellos paí-
ses pioneros en la regulación de la marihuana no experi-
mentan la intensidad del fenómeno de violencia derivado
de la guerra contra las drogas ni cuentan con la extensión
ni la cantidad de población con la que cuenta nuestro país.
Pero esto no es obstáculo para poner en el centro a los de-
rechos humanos, porque el problema no se elimina si no se
regula. 

• Consumo personal como derecho a la libre determi-
nación 

Las personas tienen el derecho de decidir sobre el sentido
de su existencia. La Suprema Corte ha construido una serie
de criterios en el sentido de acotar los alcances de la potes-
tad del Estado para proteger la salud pública. Acertada-
mente, el máximo tribunal ha interpretado que la Constitu-
ción legitima al Estado para proteger la salud, pero ha
limitado esta potestad a la libertad de las personas para de-
cidir sobre su cuerpo y sobre el sentido que le quieren dar
a su existencia. Esos límites son la base para configurar la
regulación del uso personal de la marihuana. Se ha enten-
dido que la salud pública y la libertad de las personas no
son excluyentes entre sí; mientras se protejan los derechos
de terceros, la persona tiene la libertad de conducir su vida
como ella decida y el Estado debe proteger que ese indivi-
duo no encuentre obstáculo para hacerlo. 

Las personas tienen derecho de consumir y/o usar el can-
nabis y sus derivados en la forma en que libremente deter-
minen. El Estado está legitimado para establecer regula-
ción respecto del control sanitario de esa sustancia e
imponer algunas restricciones al ejercicio del derecho de
las personas que deciden usar y/o consumir cannabis y sus
derivados, para proteger la salud pública, personal y prote-
ger por medio de medidas reforzadas a las niñas, niños y
adolescentes.  

Esta propuesta consigna el derecho de las personas de con-
sumir, usar y/o emplear el cannabis y sus derivados de ma-
nera libre, es decir, considera que el Estado no tiene la fa-
cultad de autorizar o prohibir a las personas con capacidad
legal de decisión el consumo, uso y/o empleo del cannabis.
En este sentido, la propuesta reconoce que los siguientes
actos no están sujetos a la autorización del Estado: 
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a) La adquisición; 

b) La posesión (hasta 30 grs.); 

c) El transporte en cualquier forma con fines de consu-
mo personal e inmediato (hasta 30 grs.); y 

d) El empleo, uso y consumo.   

En términos prácticos esta propuesta reconoce que las per-
sonas mayores de edad pueden comprar, poseer y transpor-
tar -con determinado límite – así como emplear, usar o
consumir para fines personales el cannabis y sus derivados
sin que sean sujetos de inquisición por parte del Estado; sin
embargo, por cuestiones de salud pública y como una me-
dida de protección para las niñas, niños y adolescentes el
Estado impondrá una restricción al ejercicio del derecho de
empleo, uso y consumo, estableciendo que este derecho
podrá ejercerse exclusivamente en lugares públicos autori-
zados para tal efecto, o bien, en el ámbito de privacidad de
las personas. Asimismo, se prohíbe la manipulación de ins-
trumentos peligrosos y la conducción de vehículos auto-
motores bajo el influjo o intoxicación generada por el uso
y/o consumo de productos del cannabis. 

• Producción comercial del cannabis 

Todos los actos de producción, comercio, distribución,
venta y suministro del cannabis y sus derivados estarán su-
jetos a la autorización de la Comisión Nacional para el
Control del Cannabis. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el numeral 1 del artícu-
lo 28 de la Convención Única sobre estupefacientes se crea el
órgano nacional de fiscalización que se encargará de: 

a) Designar las zonas y las parcelas de terreno en que se
permitirá el cultivo del cannabis; 

b) Expedir autorización para la producción de cannabis,
misma que especificará la superficie en la que se autori-
za el cultivo y el volumen de producción permitido; 

c) Fiscalizar y controlar la totalidad de la producción del
cannabis. El Organismo empleará un sistema informáti-
co de vigilancia, fiscalización y control de la producción
del cannabis; 

d) Expedir las autorizaciones a los particulares para la
fabricación de los productos del cannabis, misma que

especificará los productos autorizados para fabricar y la
cantidad de producto para su venta; el organismo vigila-
rá y fiscalizará que los fabricantes obtengan únicamen-
te el cannabis que sea necesario para cumplir la autori-
zación respectiva; 

e) Expedir las autorizaciones para la siembra, cultivo,
cosecha, elaboración, preparación y acondicionamiento
del cannabis y sus derivados dirigido al consumo perso-
nal de quien ejecuta dichos actos para personas en lo in-
dividual u organizaciones sin fines de lucro; 

f) Expedir las autorizaciones de los establecimientos pú-
blicos en los que permita el empleo, uso y consumo de
los productos del cannabis; 

g) Expedir las autorizaciones a las farmacias en las que
se pueda ofrecer al público para su venta los productos
del cannabis. 

El Estado ejercerá el control sanitario y la fiscalización del
cannabis y sus derivados a través de este organismo y del
sistema de información que para tal efecto opere. 

A continuación se muestra un diagrama del modelo pro-
puesto en esta Ley: 

• Reformas a la Ley General de Salud y al Código Pe-
nal Federal 

El uso médico del cannabis será regulado en la Ley Gene-
ral de Salud con el tratamiento que se le da a los medica-
mentos controlados. Como se expuso, la prohibición para
el uso medicinal del cannabis, el THC y los cannabinoides
es injustificada por lo que el tratamiento que se le debe dar
a los medicamentos basados en el cannabis deberá ser el
mismo que a los basados en los demás estupefacientes y
sustancias psicotrópicas permitidas por las leyes mexica-
nas para uso medicinal. 
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Se ha sostenido que en México el consumo del cannabis es-
tá despenalizado; sin embargo, en términos estrictamente
jurídicos esto es falso. Es necesario reformar el artículo
478 de la Ley General de Salud para terminar con la crimi-
nalización de los consumidores del cannabis. 

La posesión de los narcóticos a que se refiere la Tabla de
Orientación de Dosis Máximas de Consumo Personal e In-
mediato en las cantidades señaladas en la misma constitu-
ye una excluyente de delito; esto se traduce en que el Esta-
do debe accionar el aparato de seguridad pública y
procuración de justicia hasta el momento de ejercer la ac-
ción penal. Es decir, la policía debe detener a la persona
que posee los narcóticos y ponerla a disposición del minis-
terio público, éste debe ejercer sus facultades de investiga-
ción de los delitos y al determinar que la persona se en-
cuentra en posesión del narcótico en la dosis máxima
permitida, es entonces cuando no ejerce la acción penal. Se
debe precisar que no constituye un delito la posesión de los
narcóticos contenidos en la tabla en las dosis permitidas. 

Se proponen las siguientes reformas a la Ley General de
Salud y al Código Penal Federal. 

• Reformas a los artículos 234, 237, 245 y 247 de la Ley
General de Salud para armonizarla con la Ley General
para el Control del Cannabis y sus derivados, y dar el
tratamiento a los medicamentos basados en el cannabis
como cualquier otro medicamento controlado, permi-
tiendo también su uso científico y de investigación. 

• Reformas a los artículos 478 y 479 de la Ley General
de Salud y el artículo 194 del Código Penal Federal pa-
ra despenalizar la posesión del cannabis hasta 30 gra-
mos y establecer como delitos toda aquella actividad re-
lacionada con la producción, fabricación, tráfico, venta
y suministro que se haga sin las autorizaciones a las que
se refiere la Ley General para el Control del Cannabis y
sus derivados. 
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De acuerdo con las investigaciones existentes, la legaliza-
ción del cannabis llevaría a costos de producción bajos en
comparación con los que actualmente existen.36 Tomado
como ejemplo los Estados Unidos, así se comportaría el
mercado en los diferentes escenarios, desde la prohibición
hasta la regulación absoluta:37

A pesar de que el estudio toma como ejemplo el precio en
el Estado de Washington en los Estados Unidos, es eviden-
te que el modelo de regulación reduce los precios de pro-
ducción y de venta al mayoreo del cannabis. 

Las consecuencias de la reducción de precios podrían deri-
var en la mayor accesibilidad para los consumidores. Es
necesario evitar que los precios bajen mucho respecto de
los actuales. 

Mantener los precios actuales requerirá una tasa impositi-
va significativa que se implementará por medio de un im-
puesto especial a la venta de los productos del cannabis con
una tasa del 15%. 

Hay que considerar que la Comisión Nacional para el Con-
trol del Cannabis será la encargada del controlar la produc-
ción del cannabis y de su distribución al mayoreo lo que
permitirá el control de la existencia del cannabis en el pa-
ís, de las personas dedicadas a la producción, fabricación y
venta de los productos del cannabis. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a la consideración
de esta Soberanía el siguiente proyecto de

Decreto que expide la Ley General para el Control de la
Cannabis y sus Derivados; que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud; del
Código Penal Federal; y de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios

Artículo Primero. Se expide la Ley General para el con-
trol de la Cannabis y sus derivados. 

Ley General para el Control del Cannabis

Título Primero

Capítulo Único
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1. La presente Ley es de utilidad pública y sus
disposiciones son de orden público e interés social y de ob-
servancia general en todo el territorio nacional y las zonas
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción.
A falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente
la Ley General de Salud. 

Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto establecer el
control sanitario del cannabis y sus derivados; entendién-
dose éste como la planta y semillas de cannabis sativa lin-
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naeus y sus subespecies sativa, índica, ruderalis, sponta-
nea, kafiristanca. 

El uso médico y científico del cannabis se regula conforme
lo dispuesto en la Ley General de Salud. 

Artículo 3. La concurrencia entre la federación, las entida-
des federativas y la Ciudad de México en materia de la pre-
sente Ley se hará conforme a las disposiciones correspon-
dientes de la Ley General de Salud. 

Artículo 4. La orientación, educación, prevención, pro-
ducción, distribución, comercialización, importación, con-
sumo, publicidad, promoción, patrocinio, muestreo, verifi-
cación y, en su caso, la aplicación de medidas de seguridad
y sanciones relativas al cannabis y sus derivados se lleva-
rán a cabo conforme lo establecido en la presente Ley. 

Artículo 5. La presente Ley tiene las siguientes finalida-
des: 

I. Proteger la salud de la población y brindar informa-
ción sobre los efectos nocivos del cannabis y su aplica-
ción con fines de salud; 

II. Garantizar el derecho de las personas para acceder a
los medicamentos, tratamientos y terapias basadas en
cannabis; 

III. Establecer las medidas para la producción, etiqueta-
do, empaquetado, promoción, publicidad, patrocinio,
distribución, venta, consumo y uso de los productos del
cannabis; 

IV. Establecer las medidas reforzadas para la protección
de las niñas, niños y adolescentes respecto de los efec-
tos nocivos para la salud del cannabis y de la exposición
a su publicidad y productos; 

V. Fomentar la promoción, la educación para la salud,
así como la difusión del conocimiento de los riesgos
atribuibles al consumo de los productos del cannabis; 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño
y evaluación de legislación y políticas públicas basadas
en evidencia sobre la adicción y farmacodependencia
del cannabis; y 

VII. Crear el organismo nacional encargado del control
sanitario y la fiscalización del cannabis y sus derivados. 

Artículo 6. Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Autoproducción: La siembra, cultivo, cosecha, ela-
boración, preparación, acondicionamiento, dirigido al
consumo personal de quien o quienes ejecutan dichos
actos en los términos y bajo las condiciones que dispo-
ne esta Ley; 

II. Cannabis: La planta y semillas de cannabis sativa
linnaeus y sus subespecies sativa, índica, ruderalis,
spontanea, kafiristanca; 

III. Cannabis industrial o cáñamo: La planta de can-
nabis sativa cuyo nivel de concentración de tetrahidro-
cannabiniol es de 0.5 por ciento o menor. 

IV. Cannabinoides: Componentes químicos encontra-
dos en el cannabis con estructura carboxílica con vein-
tiún carbonos, formados por treinta anillos, ciclohexano,
tetrahidropirano y benceno; 

V. Cannabis líquida o aceite de hachís: Extracto líqui-
do concentrado obtenido de la hierba de cannabis o la
resina de cannabis mediante la extracción pasiva o re-
flujo por la aplicación de un disolvente orgánico; 

VI. Comisión: La Comisión Nacional para el Control
del Cannabis, organismo encargado de la fiscalización y
control del cannabis, sus productos y derivados, así co-
mo de la expedición, registro y vigilancia del cumpli-
miento de las autorizaciones emitidas en términos de la
presente Ley. 

VII. Control sanitario del cannabis: Conjunto de ac-
ciones de orientación, educación, muestreo, verificación
y en su caso, aplicación de medidas de seguridad y san-
ciones, con base en lo que establecen esta Ley, la Ley
General de Salud, sus respectivos reglamentos, las nor-
mas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplica-
bles; 

VIII. Denuncia Ciudadana: Notificación hecha a la
autoridad competente por cualquier persona respecto de
los hechos de incumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en esta Ley, sus reglamentos y demás disposi-
ciones aplicables; 

IX. Distribución: La acción de vender, ofrecer o expo-
ner para la venta, dar, donar, regalar, intercambiar, trans-
mitir, consignar, entregar, proveer o transferir la pose-
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sión de productos del cannabis para fines comerciales, u
ofrecer hacerlo, ya sea a título oneroso o gratuito; 

X. Dosis de consumo personal e inmediato: Cantidad
equivalente de cannabis, o el equivalente de los produc-
tos del cannabis a que se refiere la tabla de orientación
de dosis máxima de consumo personal e inmediato. 

XI. Elemento de la marca: El uso de razones sociales,
nombres comerciales, marcas, emblemas, rúbricas o
cualquier tipo de señalización visual o auditiva, que
identifique a los productos del cannabis; 

XII. Empaquetado y etiquetado externos: Expresión
que se aplica a todo envasado y etiquetado utilizados en
la venta al por menor del producto de cannabis; 

XIII. Establecimientos públicos autorizados: Espacio
cerrada con acceso al público en el que se llevan a cabo
el uso, empleo y consumo del cannabis, sus derivados y
productos, con la autorización respectiva de la Comi-
sión; 

XIV. Industria del cannabis: Es la conformada por los
productores fabricantes, y comercializadores del canna-
bis y sus derivados; 

XV. Ley: Ley General para el Control del Cannabis y
sus derivados; 

XVI. Leyenda de advertencia: Aquella frase o mensa-
je escrito, impreso y visible en el empaquetado, en el
etiquetado, el paquete de productos del cannabis y otros
anuncios que establezca la Comisión de acuerdo a lo
dispuesto en esta Ley, sus reglamentos y demás disposi-
ciones aplicables; 

XVII. Marihuana o hierba de cannabis: Las hojas y
las flores secas de la planta de cannabis; 

XVIII. Paquete genérico: Es el envase o la envoltura
en que se vende o muestra un producto del cannabis en
los lugares autorizados para su venta al público, inclui-
da la caja o cartón que contiene cajetillas más pequeñas,
cuyas características establece la Comisión conforme lo
dispuesto en esta Ley; 

XIX. Patrocinio del cannabis: Toda forma de contri-
bución a cualquier acto, actividad o individuo con el fin,

o el efecto de promover los productos del cannabis o el
consumo de los mismos; 

XX. Pictograma: Advertencia sanitaria basada en foto-
grafías, dibujos, signos, gráficos, figuras o símbolos im-
presos, representando un objeto o una idea, sin que la
pronunciación de tal objeto o idea, sea tenida en cuenta; 

XXI. Porro o cigarrillo: Rollo liado de marihuana o de
hachís que se enciende por un extremo y se chupa o fu-
ma por el opuesto;     

XXII. Productos del cannabis: semilla de cannabis,
hierba de cannabis, resina de cannabis, cannabis líquido
y los demás que en su caso señale la Comisión; 

XXIII. Promoción y publicidad de los productos del
cannabis: Toda forma de comunicación, recomenda-
ción o acción comercial con el fin, o el efecto de pro-
mover productos del cannabis, marca o fabricante, para
venderlo o alentar su consumo, mediante cualquier me-
dio, incluidos el anuncio directo, los descuentos, los in-
centivos, los reembolsos, la distribución gratuita, la pro-
moción de elementos de la marca mediante eventos y
productos relacionados, a través de cualquier medio de
comunicación o difusión; 

XXIV. Resina de cannabis o hachís: Las secreciones
de resina de la planta de cannabis producida en sus tri-
comas glandulares; 

XXV. Secretaría: La Secretaría de Salud; XXVI. Su-
ministrar: Acto que consiste en proveer a las personas
de los bienes que los comerciantes necesitan, regido por
las leyes mercantiles aplicables; 

XXVII. Tetrahidrocannabinol o THC: La substancia
psicotrópica denominada Tetrahidrocannabinol, los si-
guientes isómeros. ?6 (10) ?6 (7) ?7 ?8 ?9 ?10 ?9 (11) y
sus variantes estereoquímicas; 

XXVIII. Verificador: Persona debidamente facultada
por la autoridad competente para realizar funciones de
vigilancia y actos tendientes a lograr el cumplimiento de
esta Ley, la Ley General de Salud, sus respectivos re-
glamentos y demás disposiciones aplicables. 
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Título Segundo
Producción, Comercio, Distribución, Venta y 

Suministro de los Productos del cannabis 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 7. Todo acto relacionado con la siembra, cultivo,
cosecha, elaboración preparación, acondicionamiento, po-
sesión, comercio, transporte en cualquier forma, prescrip-
ción médica, suministro, empleo, uso, consumo y, en gene-
ral, todo acto relacionado con el cannabis, sus derivados y
los productos del cannabis quedan sujetos a las disposicio-
nes de la presente Ley, la Ley General de Salud, sus regla-
mentos y las disposiciones de carácter general que emita la
Comisión. 

Artículo 8. Está prohibido todo acto relacionado con la im-
portación y exportación del cannabis y sus derivados, así
como de los productos del cannabis. Se exceptúa de esta
prohibición a los medicamentos que cuenten con autoriza-
ción respectiva conforme lo dispuesto por la Ley General
de Salud. 

Artículo 9. Los actos relacionados con la siembra, culti-
vo, cosecha, elaboración, acondicionamiento, comercio,
transporte en cualquier forma con fines de comercio, su-
ministro y venta al público están sujetos a la autorización
de la Comisión. 

Artículo 10. Los actos de adquisición, posesión, transpor-
te en cualquier forma con fines de consumo personal e in-
mediato, empleo, uso y consumo están sujetos a la libre de-
terminación de las personas mayores de dieciocho años, sin
menoscabo de las restricciones que por motivo de salud pú-
blica y de las medidas reforzadas para la protección de ni-
ñas, niños y adolescentes dispone la presente Ley, la Ley
General de Salud, sus reglamentos y las disposiciones ge-
nerales que emita la Comisión. 

Queda prohibida cualquier tipo de discriminación o tratado
diferenciado para los usuarios o consumidores de cannabis,
las leyes y demás normas garantizan la protección de este
derecho. 

Artículo 11. El cannabis industrial o cáñamo no será suje-
to del control sanitario a que se refiere este título sin me-
noscabo de que las personas que lo produzcan deban so-
meterse a las disposiciones generales que para efecto de
muestreo y verificación emita la Comisión. 

Las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, esta-
blecerán la obligación periódica de reportar a la Comisión
los lugares de siembra y cultivo, la producción, las pruebas
de laboratorio respectivas y las demás que para efecto de
verificación se estimen convenientes. 

Capítulo II
Autoproducción 

Artículo 12. Los actos de siembra, cultivo, cosecha, elabo-
ración, preparación, acondicionamiento, transporte en
cualquier forma dirigido al uso, empleo o consumo exclu-
sivo de cannabis o sus derivados por la persona o personas
que ejecutan dichos actos deberán contar con la autoriza-
ción de la Comisión. 

Artículo 13. La Comisión emitirá las disposiciones de ca-
rácter general que regulen la autoproducción del cannabis,
dichas disposiciones contemplarán por lo menos los si-
guientes aspectos: 

I. Podrán recibir autorización las personas que acrediten
ser mayores de dieciochos años y las organizaciones sin
fines de lucro conformadas exclusivamente por perso-
nas mayores de dieciocho años y hasta con un máximo
de cuarenta miembros; 

II. Cada persona podrá sembrar, cultivar, cosechar y po-
seer hasta un máximo de seis plantas de cannabis y só-
lo estará autorizado para preparar, acondicionar y trans-
portar en cualquier forma los productos del cannabis
derivados de dichas plantas, en el caso de grupos orga-
nizados se autorizará la ejecución de los actos a que se
refiere esta fracción para el equivalente de plantas que
le corresponderían a los miembros en caso de solicitar
autorización de manera individual; 

III. Determinar las características físicas, variedades y
concentraciones de tetrahidrocanabinol, que no podrá
ser menor del uno por ciento, de las plantas de cannabis
susceptibles de autorización; 

IV. Para obtener la autorización, los solicitantes deberán
precisar el domicilio en el que permanecerán las plantas
de cannabis, sin que puedan ser trasladadas a lugar di-
verso, sino previa autorización de la Comisión. En el
mismo domicilio se llevarán a cabo los actos de prepa-
ración y acondicionamiento de los productos del canna-
bis. El domicilio será verificado por personal autorizado
por la Comisión; 
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V. No se otorgará la autorización en caso de que en el
domicilio a que se refiere la fracción anterior sea habi-
tado o residan en él niñas, niños o adolescentes menores
de dieciocho años, o bien, quien se encuentre en el do-
micilio se rehúse a colaborar con el personal autorizado
para ello. 

El tratamiento de la información con la que cuente la Co-
misión se hará en términos de las leyes en materia de pro-
tección de datos personales y solo podrá ser revelada por
determinación de autoridad judicial competente. 

Artículo 14. Las personas que produzcan cannabis al am-
paro de alguna de las autorizaciones a que se refiere este
capítulo no podrán suministrar, bajo ningún título o cir-
cunstancia, el cannabis, sus derivados o los productos del
cannabis a menores de edad. 

En los casos de las organizaciones autorizadas el suminis-
tro será exclusivamente para los miembros de la organiza-
ción; la Comisión podrá autorizar la integración de perso-
nas a la organización siempre que cumplan los requisitos
respectivos. 

Capítulo III
Producción, fabricación, distribución, 

suministro y venta al público 

Artículo 15. Toda persona que produzca, fabrique, distri-
buya y comercialice los productos del cannabis requerirá
autorización de la Comisión de acuerdo con los requisitos
que establezca esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 16. La plantación, cultivo, cosecha y venta de la
producción en estado de cosecha podrá ser realizada por
particulares previa autorización de la Comisión, misma que
establecerá por medio de disposiciones de carácter general: 

I. Extensión máxima de las plantaciones; 

II. Origen de las semillas; 

III. Volumen de producción; 

IV. Medidas de seguridad para el control y fiscalización
de la producción; 

V . El lugar y extensión de la plantación; 

Artículo 17. Con base en las disposiciones a que se refie-
re el artículo anterior la autorización a los particulares es-
pecificará: 

I. Especies de plantas; 

II. Concentración de THC; 

III. Inicio y vigencia de la autorización; y 

IV. Número de identificación de la autorización. 

Artículo 18. Los particulares que soliciten la autorización
para realizar las actividades a que se refiere el artículo an-
terior deberán ser propietarios o poseedores a título legal
de la extensión de tierra que se destinará a las actividades
referidas; y no deberán haber sido condenados o estar vin-
culados a un proceso penal por delitos contra la salud o de-
lincuencia organizada. 

En caso de que la autorización se solicite por medio de una
persona moral sus integrantes y los miembros del órgano
de dirección deberán  acreditar no haber sido condenados o
estar vinculados a un proceso penal por delitos contra la sa-
lud o delincuencia organizada. 

Artículo 19. Toda la producción del cannabis deberá ser
reportada al Sistema de Información. La Comisión estable-
cerá la periodicidad y los términos en que los particulares
deberán reportar los avances de la producción. 

Artículo 20. El transporte del cannabis podrá ser llevado a
cabo por particulares, previa autorización. La Comisión es-
tablecerá los requisitos que deban reunir los transportistas
para obtener la autorización. 

Artículo 21. La industrialización y fabricación de los pro-
ductos del cannabis para su comercialización podrá llevar-
se a cabo por particulares previa autorización de la Comi-
sión. Se establecerá por medio de disposiciones de carácter
general: 

I. Productos del cannabis autorizados para su fabrica-
ción; 

II. La prohibición de adicionar cualquier sustancia que
el cannabis no contenga de manera natural o aumentar
la concentración de las que contenga de manera natural; 
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III. El empaquetado genérico para los productos del
cannabis, siendo éste un envase sin logotipos, con uni-
formidad de color, tamaño y forma, así como con las
especificaciones de etiquetado que se expidan por la
Comisión, mismas que como principales características
deberán informar sobre el nombre de la marca, compo-
sición del producto y características , así como las ad-
vertencias sanitarias requeridas; con el mismo color, ta-
maño y forma, con la única distinción del nombre de la
marca en letra pequeña, y dejando un mayor espacio pa-
ra las advertencias sanitarias; 

IV. El elemento de marca, que deberá ser el nombre o
razón social del titular de la autorización, agregando el
número de identificación de la autorización, impreso
con una tipografía y tamaño de letra determinada utili-
zando sólo los colores blanco y negro. 

V. La leyenda de advertencia para cada producto del
cannabis; 

VI. Las características y número de porros o cigarrillos
permitidos por paquete; 

VII. La periodicidad de reportar las pruebas de calidad
de los productos; y 

VIII. Cualquier otra disposición que la Comisión deter-
mine para cumplir los objetivos de la presente Ley. 

Artículo 22. La autorización a que se refiere el artículo an-
terior deberá especificar: 

I. El lugar en que se llevará a cabo la industrialización
y fabricación de los productos del cannabis; 

II. Productos de cannabis autorizados a fabricar y dis-
tribuir; 

III. Número de identificación de la autorización; e 

IV. Inicio y vigencia de la autorización; 

Artículo 23. La autorización de industrializar y fabricar
productos del cannabis implica la autorización para distri-
buir los productos a las farmacias autorizadas para la ven-
ta al público de los productos del cannabis. Los particula-
res deberán informar, por medio del sistema que para tal
efecto opere la Comisión, la cantidad y características de
los productos que ha surtido a las farmacias autorizadas. 

Artículo 24. La venta y suministro al público de los produc-
tos de cannabis autorizados para su comercialización sólo po-
drá llevarse a cabo en farmacias que cuenten con la autoriza-
ción correspondiente, dichos establecimientos deberán
cumplir con por lo menos las siguientes disposiciones: 

I. Mantener un anuncio situado al interior del estableci-
miento con las leyendas sobre la prohibición de comer-
cio, venta, distribución o suministro a niñas, niños y
adolescentes menores de dieciocho años; 

II. Exigir a la persona que se presente a adquirir pro-
ductos del cannabis que acredite la edad mínima de die-
ciocho años con identificación oficial con fotografía, sin
la cual no podrá realizarse la venta; 

III. Exhibir en los establecimientos las leyendas de ad-
vertencia, imágenes y pictogramas determinados por la
Comisión, y 

IV. Las demás referentes al comercio, suministro, distri-
bución y venta de productos del cannabis, conforme lo
dispuesto en la presente Ley, en la Ley General de Sa-
lud, y en todas las disposiciones aplicables. 

El presente artículo se sujetará a lo establecido en los re-
glamentos correspondientes y demás disposiciones apli-
cables. 

Artículo 25. Se prohíbe: 

I. Comerciar, vender, distribuir o suministrar porros o
cigarrillos por unidad, en empaques o marihuana picada
en bolsas que no cumplan con las disposiciones corres-
pondientes; 

II. Colocar los porros, cigarrillos o empaques de pro-
ductos del cannabis en sitios que le permitan al consu-
midor tomarlos directamente; 

III. Comerciar, vender, distribuir o exhibir cualquier
producto del cannabis a través de distribuidores auto-
máticos o máquinas expendedoras; 

IV. Comerciar, vender o distribuir al consumidor final
cualquier producto del cannabis por teléfono, correo, in-
ternet o cualquier otro medio de comunicación; 

V. Distribuir gratuitamente productos del cannabis al
público en general y/o con fines de promoción, y 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 12 de diciembre de 2017255



VI. Comerciar, vender, distribuir, exhibir, promocionar
o producir cualquier objeto que no sea un producto del
cannabis, que contenga alguno de los elementos de la
marca o cualquier tipo de diseño o señal auditiva que lo
identifique con productos del cannabis. 

VII. El comercio, distribución, donación, regalo, venta
y suministro de productos del cannabis a niñas, niños y
adolescentes menores de dieciocho años; 

VIII. El comercio, distribución, donación, regalo, venta
y suministro de productos del cannabis en instituciones
educativas públicas y privadas de educación básica y
media superior, y 

IX. Emplear a niñas, niños o adolescentes menores de
dieciocho años en actividades de comercio, producción,
distribución, suministro y venta de estos productos. 

Capítulo IV
Publicidad, Promoción y Patrocinio 

Artículo 26. Queda prohibido realizar toda forma de pu-
blicidad, promoción o patrocinio, como medio para posi-
cionar los elementos de la marca de cualquier producto del
cannabis o que fomente la compra y el consumo de pro-
ductos del cannabis por parte de la población. 

Artículo 27. Se prohíbe emplear incentivos que fomenten
la compra de productos del cannabis y no podrá distribuir-
se, venderse u obsequiarse, directa o indirectamente, nin-
gún artículo promocional que muestre el nombre o logoti-
po de productos del cannabis. 

Capítulo V
Consumo y Protección contra sus Efectos Nocivos 

Artículo 28. Sólo se puede emplearse, usar y/o consumir
los productos de cannabis en los establecimientos públicos
que cuenten con la autorización de la Comisión, quedando
prohibido en espacios públicos no autorizados, así como en
cualquier tipo de institución educativa pública o privada. 

El incumplimiento a esta disposición constituirá una falta
administrativa sancionada en términos de la presente Ley y
los bandos de policía y gobierno municipales y de las dis-
posiciones administrativas de la Ciudad de México. 

Artículo 29. Para la autorización a que se refiere el artí-
culo anterior la Comisión se asegurará que en los espa-

cios consignados para las actividades de empleo, uso y/o
consumo de los productos del cannabis existan las medi-
das necesarias para asegurarse que solo concurran mayo-
res de edad. 

Artículo 30. Las farmacias autorizadas para la venta al pú-
blico y los establecimientos públicos autorizados para el
consumo del cannabis no podrán situarse a menos de 500
metros de escuelas de nivel básico y media superior. 

Es facultad de las autoridades municipales y de las de la
Ciudad de México y sus demarcaciones territoriales, regu-
lar la ubicación de establecimientos públicos autorizados
para el consumo uso y empleo del cannabis. 

Artículo 31. Queda prohibida la manipulación de instru-
mentos peligrosos y la conducción de vehículos automoto-
res bajo el influjo o intoxicación generada por el uso y/o
consumo de productos del cannabis. 

El incumplimiento a esta disposición constituirá una falta
administrativa sancionada en términos de la presente Ley y
los bandos policía y gobierno municipales y de las disposi-
ciones administrativas de la Ciudad de México. Sin me-
noscabo de que puedan constituir una agravante en la co-
misión de delitos de acuerdo con las leyes federales y de
las entidades federativas. 

Título Tercero
De la Comisión Nacional para 

el Control del Cannabis

Capítulo I
Disposiciones Generales 

Artículo 32. La Comisión es el organismo descentralizado
de la administración pública federal, con personalidad jurí-
dica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión en-
cargado de ejercer la fiscalización y control a nivel nacio-
nal del cannabis y sus productos de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley, la Ley General de Salud, los acuer-
dos internacionales y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 33. Corresponde a la Comisión con base en lo
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables: 

I. Expedir las autorizaciones requeridas por esta Ley; 

II. Revocar dichas autorizaciones; 
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III. Realizar la planeación anual de la producción de
cannabis en el país; 

IV. Operar el Sistema de información para el control y
fiscalización del cannabis; 

V. Vigilar el cumplimiento de esta Ley; y 

VI. Ejecutar los actos del procedimiento para aplicar
medidas de seguridad y sanciones. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Comisión emitirá
las disposiciones correspondientes. 

Artículo 34. La Comisión contará con un órgano de go-
bierno integrado por una presidencia y dos consejerías. 

Artículo 35. La presidencia de la Comisión será designada
por el voto de las dos terceras partes del Senado de la Re-
pública de entre tres personas que propongan la Universi-
dad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécni-
co Nacional, el Centro de Investigación y Docencia
Económica, y el Colegio de México. 

Artículo 36. Las consejerías serán ocupadas de la siguien-
te manera: 

I. La representación de la Secretaría de Salud que será
la persona que ocupe la titularidad de la Comisión Na-
cional Contra las Adicciones; y 

II. La representación de la Secretaría de Educación Pú-
blica, designada por su titular. 

Artículo 37. El órgano de gobierno tomará sus determina-
ciones por el voto de la mayoría de sus integrantes. 

Capítulo II
Del Sistema de Información para el 

Control y Fiscalización 

Artículo 38. La Comisión operará un sistema de informa-
ción para el control y fiscalización del cannabis. Los parti-
culares autorizados para la producción, fabricación, indus-
trialización y venta al público del cannabis, sus derivados
y productos, deberán prever los recursos necesarios para
mantenerse interconectados a dicho sistema. 

El Sistema de Información será público, y podrá ser con-
sultado por medio de sitio de internet que para tal efecto
habilite la Comisión. 

Artículo 39. Los particulares que cuenten con autorización
para la producción, fabricación, industrialización y venta al
público del cannabis deberán informar por medio del Sis-
tema, de todos los actos, cantidades y productos del canna-
bis que realicen al amparo de la autorización respectiva,
conforme lo establezca la propia Comisión en las disposi-
ciones que para tal efecto emita. 

Las disposiciones a que se refiere este artículo, serán ex-
haustivas sobre la información y periodicidad que deban
reportar los particulares autorizados.  

Capítulo III
De las Pruebas, Análisis 

y los Laboratorios Autorizados 

Artículo 40. La Comisión determinará las pruebas de cali-
dad y la periodicidad con las que deban reportarle los pro-
ductores, fabricantes y distribuidores, respecto del canna-
bis, sus derivados y productos. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la revo-
cación de las autorizaciones respectivas. 

Artículo 41. La Comisión establecerá los análisis y la pe-
riodicidad con la que los productores de cannabis industrial
deberán reportar sobre sus plantaciones y producción, para
efecto de la verificación del cumplimiento de esta Ley. 

Artículo 42. La Comisión publicará anualmente la lista de
laboratorios autorizados para realizar las pruebas y análisis
a que se refiere esta Ley y las disposiciones que al efecto
emita la propia Comisión. 

Los laboratorios para obtener autorización, se sujetarán a
los requisitos que por medio de disposiciones de carácter
general emita la Comisión. 
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Título Cuarto

Capítulo Único
Del Programa Nacional para la Prevención,

Intervención Temprana, Tratamiento, 
Atención, Rehabilitación y Reinserción sobre Uso 

Problemático del Cannabis 

Artículo 43. La Secretaría, en coordinación con las autori-
dades de las entidades federativas y los municipios, así co-
mo un grupo de expertos de la academia y la sociedad ci-
vil, formulará y ejecutará el Programa Nacional para la
prevención y atención del uso problemático del cannabis.
La Comisión coadyuvará en el ámbito de sus atribuciones
a la formulación y ejecución del programa. 

Artículo 44. El Programa se formulará desde la perspecti-
va de los derechos humanos, con especial enfoque y aten-
ción en las niñas, niños y adolescentes, para procurar la in-
tervención temprana, educación e información sobre los
efectos nocivos del uso, empleo y/o consumo del cannabis
para fines personales. 

Artículo 45. Para efectos del Programa se entenderá como
uso problemático: 

I. Cuando una persona comete actos que sean conside-
rados por las autoridades de procuración de justicia co-
mo constitutivos de delitos o sea condenado por delitos
en los que se acredite que se actuó bajo el influjo del
cannabis; 

II. Cuando una persona cometa faltas administrativas
previstas en los bandos de policía y buen gobierno y las
disposiciones administrativas de la ciudad de México
bajo el influjo y efectos del uso del cannabis. 

III. En todo caso cuando el consumidor o usuario sean
niñas, niños y adolescentes menores de dieciocho años. 

En los casos de las fracciones I y II de este artículo el Pro-
grama contemplará un protocolo de actuación de las auto-
ridades administrativas, judiciales, de procuración de justi-
cia y penitenciarias para la atención, tratamiento y
reinserción de las personas consideradas con uso proble-
mático del cannabis. 

En el caso de la fracción III, el programa contemplará un
protocolo específico de actuación de las autoridades edu-
cativas que detecten el uso problemático, respetando en to-

do momento los derechos de las niñas, niños y adolescen-
tes. Asimismo, cualquier persona podrá dar aviso a las au-
toridades de salud sobre los casos de la fracción III. 

Artículo 46. El Programa deberá prever, de manera enun-
ciativa y no limitativa, los siguientes aspectos: 

I. Atender los problemas de drogas, tanto dentro como
fuera del entorno escolar; 

II. Elaborar planes de estudio sobre prevención y pro-
gramas de intervención temprana de drogas y capacitar
a los profesionales de la educación para que orienten y
prevengan sobre su uso; 

III. Incorporar las perspectivas de género y de edad; 

IV. Los programas específicos de tratamiento, rehabili-
tación, recuperación y reinserción social, prestando es-
pecial atención a mujeres, niñas, niños y adolescentes; 

V. Proteger y evitar el riesgo de que mujeres y niñas se-
an vulnerables la explotación y participación en tráfico
de drogas; 

VI. Recopilar sistemáticamente información sobre con-
sumo de drogas y epidemiología, incluidos factores so-
ciales, económicos y factores de riesgo; 

VII. Recopilar y analizar datos relacionados con la edad
y género para atender las necesidades especiales de la
población; 

VIII. Establecerá objetivos específicos, metas e indi-
cadores de cumplimiento, con el respectivo método de
análisis de cumplimiento de modo que sea posible ve-
rificar la consecución de una política integral y efecti-
va; y 

IX. Mecanismo de ajuste y cambios para atender la di-
námica cambiante del problema de las drogas. 

Título Quinto
Disposiciones Finales 

Capítulo I
De la Participación Ciudadana 

Artículo 47. La Comisión promoverá la participación de la
sociedad civil en la prevención del abuso y dependencia
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del cannabis así como el control de los productos del can-
nabis en las siguientes acciones: 

I. Promoción de la salud comunitaria; 

II. Educación para la salud; 

III. Investigación para la salud y generación de la evi-
dencia científica en materia del control del cannabis; 

IV. Difusión de las disposiciones legales en materia del
control de los productos del cannabis; 

V. Coordinación con los consejos nacional y estatales
contra las adicciones, y 

VI. Las acciones de auxilio de aplicación de esta Ley
como la denuncia ciudadana. 

Capítulo II
De la Vigilancia Sanitaria 

Artículo 48. Los verificadores serán nombrados y capaci-
tados por la Comisión, de acuerdo a lo establecido en la
Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 49. Los verificadores realizarán actos de orienta-
ción, educación, verificación de las disposiciones de esta
Ley, de la Ley General de Salud y otras disposiciones en
materia de control sanitario de los productos del cannabis. 

Artículo 50. Los verificadores podrán realizar visitas ordi-
narias y extraordinarias, sea por denuncia ciudadana u otro
motivo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley General
de Salud, de esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 51. La labor de los verificadores en ejercicio de
sus funciones, así como la de las autoridades federales, es-
tatales o municipales, no podrá ser obstaculizada bajo nin-
guna circunstancia. 

Artículo 52. Las acciones de vigilancia sanitaria que lle-
ven a cabo las autoridades competentes para efecto de ve-
rificar el cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley, sus re-
glamentos y demás disposiciones aplicables, se realizarán
de conformidad con los procedimientos establecidos en la
Ley General de Salud. 

Capítulo III 
De la Vigilancia Ciudadana 

Artículo 53. Cualquier persona podrá presentar ante la au-
toridad correspondiente una denuncia en caso de que ob-
serve el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas en esta Ley, sus reglamentos y demás disposi-
ciones aplicables. 

Artículo 54. La autoridad competente salvaguardará la
identidad e integridad del ciudadano denunciante. 

Artículo 55. La Comisión pondrá en operación una línea
telefónica de acceso gratuito para que los ciudadanos pue-
dan efectuar denuncias, quejas y sugerencias el incumpli-
miento de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones
aplicables. 

Capítulo IV
De las Sanciones 

Artículo 56. El incumplimiento a los preceptos de esta
Ley, sus reglamentos y demás disposiciones que emanen
de ella, serán sancionados administrativamente por las au-
toridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que corres-
pondan cuando sean constitutivas de delitos. 

Artículo 57. El incumplimiento de las disposiciones de es-
te ordenamiento, su reglamento y demás normativa causa-
rá la revocación de las autorizaciones concedidas por la
Comisión y dará lugar a dar vista a las autoridades de pro-
curación de justicia para que investiguen la probable comi-
sión de conductas delictivas. 

Transitorios de la Ley General para el Control del Can-
nabis 

Único. Las disposiciones de la presente Ley entrarán en vi-
gor conforme lo siguiente: 

I. En el año en que sea publique la presente Ley en el
Diario Oficial de la Federación, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público presupuestará los recursos ne-
cesarios para la operación de la Comisión, en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el ejercicio
fiscal inmediato siguiente. 

II. Dentro de los 90 días siguientes a la publicación de
este decreto, el Senado de la República hará la designa-
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ción a que se refiere el artículo 35 de eta Ley sobre la
persona que presidirá la Comisión. 

III. La Comisión se constituirá una vez que se lleven las
disposiciones de las dos fracciones anteriores. 

IV. Durante el primer año de operaciones de la Comi-
sión: 

a. Realizará los estudios necesarios para la planeación
del mercado del cannabis, en el que incluya la exten-
sión de plantaciones susceptibles de autorizar para la
producción, los montos de producción, los derivados y
productos de cannabis susceptibles de autorizar. 

b. Diseñará y pondrá en funcionamiento el Sistema
de Información para el Control y Fiscalización. 

c. Elaborará, por medio de mecanismos de participa-
ción ciudadana, las disposiciones de carácter general
que establece la presente Ley, de modo que estén lis-
tas para su aplicación en el segundo año de opera-
ciones de la Comisión; y 

d. Todas las demás acciones que sean necesarias pa-
ra llevar a cabo los fines de esta Ley y las facultades
atribuidas a la Comisión. 

V. Durante el segundo año de operaciones de la Comi-
sión se iniciarán la expedición de las autorizaciones a
que se refiere esta Ley, sin que puedan tener vigencia
mayor de 5 años. 

A partir del segundo año de operaciones la Comisión hará
declaratorias de entrada en vigencia de las disposiciones de
esta Ley que estén habilitadas para su funcionamiento. 

Durante el tercer año de operación de la Comisión deberán
entran en vigor todas las disposiciones de la presente Ley.  

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 234, 235,
245, 247, 478 y 479 de la Ley General de Salud para que-
dar como sigue: 

Artículo 234. Para los efectos de esta Ley, se consideran
estupefacientes: 

(…) 

Cannabis sativa linnaeus y sus subespecies sativa, índi-
ca, ruderalis, spontanea, kafiristanca. 

(…) 

Artículo 235. …

I. y II. …

III. La Ley general para el control del cannabis. 

IV. …

V. …

VI. ... 

VII. ... 

…

Artículo 245. ... 

I. y II. …

II. …

Secobarbital. 

(Se reclasifica) 

Y sus sales, precursores y derivados químicos. 

III. ...

... 

Tetrabenazina 

Tetrahidrocannabinol, los siguientes isómeros: A6
(10) D6 (7) D7 D8 D9 D10 D9 (11) y sus variantes es-
tereoquímicas.

IV. y V. …

Artículo 247. …

I. y II. …
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III. La Ley General para el Control del cannabis y
sus derivados. 

…

IV. …

V. …

VI. …

VII. …

Artículo 478. No se considera delito la posesión de los
narcóticos señalados en la tabla, en igual o inferior can-
tidad a la prevista en la misma, para su estricto consu-
mo personal. 

Artículo 479…

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 194 del Código
Penal Federal para quedar como sigue: 

Artículo 194. Se impondrá prisión de diez a veinticinco
años y de cien hasta quinientos días multa al que: 

I. Produzca, transporte, trafique, comercie, suministre
aun gratuitamente o prescriba alguno de los narcóticos
señalados en el artículo anterior, sin la autorización co-
rrespondiente a que se refiere la Ley General de Salud o
la Ley General para el Control del Cannabis; 

…

…

…

II. al IV. …

…

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 2 de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios para quedar
como sigue: 

Artículo 2o. …

I. …

A) al J) …

K). Cannabis o productos del Cannabis con concen-
tración de THC (los siguientes isómeros. D6 (10) D6
(7) D7 D8 D9 D10 D9 (11) y sus variantes estereoquí-
micas) superior a 0.5%  . . . . . . . . . . . . . . . . . .100% 

II. y III. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Segundo. Las autoridades de procuración de justicia y ju-
diciales a nivel federal y en las entidades federativas, apli-
carán retroactivamente las disposiciones de este decreto
para liberar a las personas que se encuentren condenadas,
así como aquellas que se encuentren procesadas o en in-
vestigación por la probable comisión de actos u omisiones
que al amparo de las disposiciones de este decreto no sean
constitutivas de delito. 

A más tardar, dentro de 180 días naturales a la publicación
del presente decreto, los titulares de las procuradurías o fis-
calías General de la República y de las entidades federati-
vas, así como los titulares de los poderes judicial federal y
de las entidades federativas harán públicos los datos de la
implementación de la presente disposición transitoria. 

Notas

1 Amparo 1482/2015. Juzgado Tercero de Distrito en materia Admi-
nistrativa de la Ciudad de México.

2 Véase: Lázaro Cárdenas legalizó las drogas en 1940 pero EU se opu-
so: Froylán Enciso en CNN. 
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https://aristeguinoticias.com/0608/mexico/lazaro-cardenas-legali-
zo-las-drogas-en-1940-pero-eu-se-opuso-froylan-enciso-en-cnn/ 

3 Las drogas? en el contexto médico son positivas, de acuerdo a la Or-
ganización Mundial de la Salud, la definición es la siguiente: Droga
(drug) Término de uso variado. En medicina se refiere a toda sustancia
con potencial para prevenir o curar una enfermedad o aumentar la sa-
lud física o mental y en farmacología como toda sustancia química que
modifica los procesos fisiológicos y bioquímicos de los tejidos o los
organismos. De ahí que una droga sea una sustancia que está o pueda
estar incluida en la Farmacopea. En el lenguaje coloquial, el término
suele referirse concretamente a las sustancias psicoactivas y, a menu-
do, de forma aún más concreta, a las drogas ilegales/ Las teorías pro-
fesionales (p/ ej/, alcohol y otras drogas intentan normalmente demos-
trar que la cafeína, el tabaco, el alcohol y otras sustancias utilizadas a
menudo con fines no médicos son también drogas en el sentido de que
se toman, el menos en parte, por sus efectos psicoactivos.URL: 

http://www.who.int/substance_abuse/terminology/lexicon_alco-
hol_drugs_spanish.pdf

4 Miguel Molina Foncerrada. Debate Nacional sobre el uso de la Ma-
rihuana, México, 2016. Ver: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/85735/MI-
GUEL_MOLINA_M3.pdf 

5 Ídem.

6 México Unido contra la Delincuencia, A.C., Cómo regular el Canna-
bis Una Guía Práctica. 

http://www.tdpf.org.uk/sites/default/files/C%C3%B3mo-regular-
el-Cannabis-Una-Gu%C3%ADaPr%C3%A1ctica.pdf 

7 Arana Xabier e Iñaki Markez (coordinadores). Cannabis: Salud, le-
gislación y políticas de intervención. Instituto Internacional de Socio-
logía Jurídica de Oñati, Dykinson, 2006, pgs. 103-104

8 Ídem 

9 Ídem 

10 Ibídem 

11 Ibídem 

12 Propuesta de la Delegación Egipcia para la Inclusión del Hachís, 12
de diciembre de 1924, PRO HO 144/6073. 

13 Organización Mundial de la Salud, Third session of the World He-
alth Organization Expert Committee on Drugs Liable to Produce Ad-
diction [Tercera sessión del Comité de Expertos de la Organización
Mundial de Salud sobre Drogas Responsables por Crear Adicciones]
(Ginebra, 1952), 

http://www.unodc.org/unodc/ en/data-and-analysis/bulletin/bulle-
tin_1952-01-01_3_page008.html. 

14 Preámbulo de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de 1972 de modificaciones de la Conven-
ción Única de 1961 sobre Estupefacientes.

15 Preámbulo del Convenio sobre sustancias sicotrópicas de 1971. 

16 Rodríguez, Uxmal; Carrillo, Elisa; Soto, Enrique. Cannnabinoides:

neurobiología y usos médicos. Elementos No. 60, Vol. 12, Octubre
–Diciembre, 2005, Página 3. Disponible en: 

http://www.elementos.buap.mx/num60/htm/3.htm 

17 Gavira Uribe, Alejandro. La marihuana con uso terapéutico en el
contexto colombiano. Ministerio de Salud y Protección Social del Go-
bierno de Colombia (2014) 

18 Página web de la iniciativa #PorGrace: 

http://www.porgrace.org.mx/ 

19 Comunicado de prensa No. 067 Secretaría de Salud del Gobierno de
la República. En México dos millones de personas padecen epilepsia
(25/02/2015). 

20 La salud de Grace a un mes de tomar medicina base marihuana.
CNN Expansión (19/11/2015).

21 Beau Kilmer, Jonathan P. Caulkins, Brittany M. Bond, Peter H.
Reuter Reducing Drug Trafficking Revenues and Violence in Mexico.
Would Legalizing Marijuana in California Help? Pág. 19 (2010). Ver: 

http://www.rand.org/content/dam/rand/pubs/occasional_pa-
pers/2010/RAND_OP325.pdf 

22 Ibídem. Pág. 3 23 Ídem. 24 González-Aréchiga Ramírez-Wiella, B.
D. Pérez Esparza, A. Madrazo Lajous y J. Caballero Juárez. El Mal
Menor En La Gestión De Las Drogas: De la Prohibición a la Regula-
ción. McGrawHill, 2014.

25 Ídem. 
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26 Kleiman, Mark y Ziskind Jeremy. Acceso legal al cannabis: Logros,
fracasos y diseño de criterios. London School of Economics. 

27 Artículo 23 Organismos nacionales para la fiscalización del opio 1.
Las Partes que permitan el cultivo de la adormidera para la producción
de opio deberán establecer, si no lo han hecho ya, y mantener, uno o
más organismos oficiales (llamados en este artículo, de ahora en ade-
lante, el Organismo) para desempeñar las funciones que se le asignan
en el presente artículo: 

28. Dichas Partes aplicarán al cultivo de la adormidera para la produc-
ción de opio y al opio las siguientes disposiciones: a) El Organismo de-
signará las zonas y las parcelas de terreno en que se permitirá el culti-
vo de la adormidera para la producción de opio; b) Sólo podrán
dedicarse a dicho cultivo los cultivadores que posean una licencia ex-
pedida por el Organismo; c) Cada licencia especificará la superficie en
la que se autoriza el cultivo; d) Todos los cultivadores de adormidera
estarán obligados a entregar la totalidad de sus cosechas de opio al Or-
ganismo. El Organismo comprará y tomará posesión material de dichas
cosechas, lo antes posible, a más tardar cuatro meses después de ter-
minada la recolección; e) El Organismo tendrá el derecho exclusivo de
importar, exportar, dedicarse al comercio al por mayor y mantener las
existencias de opio que no se hallen en poder de los fabricantes de al-
caloides de opio, opio medicinal o preparados de opio. Las Partes no
están obligadas a extender este derecho exclusivo al opio medicinal y
a los preparados a base de opio. 3. Las funciones administrativas a que
se refiere el inciso 2 serán desempeñadas por un solo organismo públi-
co si la Constitución de la Parte interesada lo permite.

29 Sentencia del Amparo en Revisión 237/2014 de la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (4/11/2015). 29 Amparo en
revisión 237/2014. Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (4/11/2014) pgs. 79 y 80.

30 Hall y Degenhardt, op.cit; Hall, Degenhardt y Lynskey, op. cit.; As-
hton, op cit., pp. 101-106.

31 Hall y Degenhardt, op.cit.; Hall y Liccardo Paccula op. cit.; Hall,
Wayne, y Degenhardt, Louisa “Extent of Illicit Drug Use and Depen-
dence, and Their Contribution to the Global Burden of Disease”, Lan-
cet, vol. 379, núm. 9810, pp. 55-70. 

32 Joy, Watson, y Benson, op. cit.; Ballotta, Bergeron, y Hughes, op.
cit.; Caulkins, Hawken, Kilmer y Kleiman, op. cit. Así, por ejemplo, en
un reporte reciente se afirma que aun si existiera una relación causal
entre el consumo de la marihuana y el consumo de drogas más dañi-
nas, ésta se explicaría más por factores sociológicos que por factores
farmacológicos de la marihuana. Al respect, cfr. Hall, Degenhardt, y
Lynskey, op. cit.

33 Pedersen y Skardhamar, op. cit., pp. 109-118. 

34 Zamudio Angles y Castillo Ortega, op. cit. 

35 Caulkins, Hawken, Kilmer, y Kleiman, op. cit., p. 74.

36 Collins, John. La Economía de una Nueva Estrategia Global. Lon-
don School of Economics.

37 Ídem.

En la Ciudad de México, a los cinco días del mes de diciembre de
2017.— Senador Mario Delgado Carrillo (rúbrica).»

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se turna el artículo 4o. del proyecto de decreto a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

El diputado Francisco Escobedo Villegas (desde la cu-
rul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Francisco Escobedo, me está pidiendo la palabra
hasta por un minuto. Me imagino que en respuesta a la alu-
sión del diputado Basurto. Le recuerdo que solo tiene un
minuto. Adelante, diputado.

El diputado Francisco Escobedo Villegas (desde la cu-
rul): Es correcto. Sí, señor. Solamente para hacerle una
aclaración a nuestro amigo y paisano, el diputado Basurto.
Que en Zacatecas el gobernador Alejandro Tello hace un
esfuerzo permanente por desempeñar su trabajo en todos
los aspectos de manera ordenada, transparente y eficiente.

Nada más para aclararle a nuestro amigo que esta decisión
no es una decisión del gobernador. El nombramiento de los
magistrados corresponde estrictamente a la Cámara de
Diputados local, por cierto, donde hay representación de su
grupo parlamentario también y donde son fundamentales
los acuerdos. Así que solamente para dejar constancia de
que esta no es una decisión del gobernador, mucho menos
una decisión unilateral o que defienda otros intereses. El
gobernador Alejandro Tello defiende los intereses de todos
los zacatecanos con honestidad, transparencia y una gran
responsabilidad. Gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Quedan asentadas sus observaciones, mi estimado dipu-
tado, y continuamos con el orden del día. Apenas haya un
secretario que dé cuenta continuaremos.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día, señores diputados y 
diputadas es la discusión del Dictamen de la Comisión de
Cambio Climático, con proyecto de decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General de Cambio Climático

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Dictamen de la Comisión de Cambio Climático,
con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Cambio Climático
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Te-
nemos Y hasta por cinco minutos tiene la palabra María de
los Ángeles Rodríguez Aguirre, para fundamentar el dicta-
men, con la conformidad al artículo 104, numeral 1, fracción
II, del Reglamento. La diputada María de los Ángeles Rodrí-
guez, hela aquí. Adelante, diputada, presidenta de la Comi-
sión de Cambio Climático. Hasta por cinco minutos.

La diputada María de los Ángeles Rodríguez Aguirre:
Muchas gracias, presidente, con su permiso, con el permi-
so de ustedes, compañeros. El problema más grande que
enfrenta la humanidad en su historia, es un problema que
debe preocupar a todos porque afecta a todos y por lo tan-
to no admite colores ni posiciones partidistas. Este criterio
es el que ha prevalecido en la Comisión de Cambio Climá-
tico en la presente legislatura. 

El dictamen que a continuación votaremos es una expre-
sión de esta comisión. En este documento se plasma el es-
fuerzo de diputados de las diferentes fuerzas políticas re-
presentadas en la Comisión de Cambio Climático, en
particular los diputados Tomás Montoya, Javier Herrera e
Ignacio Pichardo. Pero aprovecho para agradecer también
a todos los integrantes de esta comisión por su trabajo y por
su compromiso.

He estado en esta tribuna en diversas ocasiones con el pro-
pósito de crear conciencia sobre la gravedad que represen-
ta hoy y lo que representará para las generaciones futuras
la alteración de los patrones climáticos de todo el mundo y
sus secuelas.

Ahora no repetiré lo mismo, en esta ocasión quiero pedir-
les atentamente, a cada uno de ustedes, que cuando uno to-
me su camino después de este paso por la Cámara de Dipu-
tados en el ámbito en el que se encuentren, sean los más
firmes aliados de la lucha contra el azote que representa el
cambio climático.

El día de hoy se está realizando la cumbre Un Planeta, en
la que se buscará responder a la emergencia ecológica que
vive la tierra, reuniendo en París a los líderes internaciona-
les de más de 110 países, así como ciudadanos comprome-
tidos con el tema. La participación de México constituye
una plataforma privilegiada para contribuir al diálogo y la
toma de decisiones frente a los efectos económicos y so-
ciales de este fenómeno climático.

México es invitado en reconocimiento a su liderazgo en
materia de combate al cambio climático. Compañeros le-

gisladores, sigamos adelante dando la batalla para intentar
revertir el daño que le hemos hecho a nuestro planeta. Mu-
chas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Muchas gracias por la brevedad de su
exposición, la claridad y el llamado que usted hace queda
asentado en el Diario de los Debates.

La diputada María Chávez García, de Morena, ha pedido la
palabra y se le concede hasta por tres minutos. Después es-
cucharemos a la diputada Cecilia Soto. No la veo en el sa-
lón de plenos, sería bueno que le notificaran que sigue en
el uso de la palabra.

La diputada María Chávez García: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros legisladores. Los
estudios científicos indican que, si las emisiones de los ga-
ses de efecto invernadero continúan al paso actual, las tem-
peraturas atmosféricas seguirán aumentando y podrían pa-
sar al umbral de dos grados centígrados más respecto a la
temperatura preindustrial.

Esto significa que el mundo estará más caliente y que los
niveles del mar incrementarán, las tormentas e inundacio-
nes serán más fuertes al igual que las sequías y que habrá
escasez alimentaria y más condiciones extremas.

El Acuerdo de París elaborado durante la Conferencia de
las partes de la convención marco de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático efectuada en la ciudad de París
del 30 de noviembre al 12 de diciembre de 2015, es el ins-
trumento primordial que a nivel mundial hemos podido
acordar para combatir el mayor peligro ambiental que afec-
ta y el día de hoy enfrenta la humanidad.

Tiene por objeto limitar el aumento de la temperatura me-
dia mundial por debajo de los dos grados centígrados con
respecto a los niveles preindustriales y proseguir los es-
fuerzos para limitar ese aumento a la temperatura a 1.5 gra-
dos centígrados con respecto a los niveles preindustriales.

Con el pacto todos los países que confirman y lo han rati-
ficado, presentaron un plan individual para reducir sus
emisiones de gases de efecto invernadero y acordaron reu-
nirse de manera regular para revisar el progreso e impulsar
a los demás que aumentan sus esfuerzos.

Parte importante del mismo, consiste en la oportunidad de
obtener ayuda internacional para lograr estas metas, ya que
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una vez implementado el acuerdo se tendrán nuevos meca-
nismos para el comercio de emisiones y fondos de finan-
ciamiento climático.

Las disposiciones del artículo 6 pueden ayudar a los paí-
ses que han establecido la cooperación internacional co-
mo parte de sus contribuciones previstas y determinadas
a nivel nacional a cumplir sus compromisos de mitiga-
ciones e incrementar su ambición mediante la fijación de
precios al carbono.

Por otra parte, el seguimiento del progreso de los países, el
alcance de los objetivos de rendición de emisiones, resulta
clave para los esfuerzos de mitigación. Para ello el Acuer-
do de París establece nuevas reglas, más claras, al crear
nuevos estándares para el reporte y revisión de las reduc-
ciones de los países.

Con ello brindará certeza sobre las acciones emprendidas
para el alcance de sus objetivos y sentará las bases para el
impulso de mercados de carbono integrales.

Con respecto a la adaptación, esa es una de las metas ex-
plícitas del acuerdo y hay además una disposición especí-
fica al artículo 7, enteramente dedicado a la adaptación, por
tanto la cuestión adquiere una importancia mayor que en
otros acuerdos anteriores, como en el Protocolo de Kioto y
que incluye no sólo la adopción de una meta global, sino
también la implementación de planes de acción y la gene-
ración de flujos e información que deberán reportar según
procedimientos estipulados.

De hecho, este acuerdo ya es parte de nuestro sistema jurí-
dico al ser parte de un tratado internacional del que Méxi-
co es parte.

Con la aprobación del presente dictamen estamos ponien-
do en claro nuestras obligaciones como sociedad y como
gobierno en cuanto al combate al cambio climático. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, estimada diputada. Tiene la palabra la
diputada Cecilia Soto.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Dipu-
tado presidente, muchísimas gracias. Compañeros del ple-
no, amigos que nos siguen por el canal de televisión, voy a
hacer muy económica con el tiempo porque afortunada-

mente este dictamen es un dictamen que tiene unanimidad
entre las fracciones. Y tiene unanimidad porque resulta cla-
ro que había una falta de alineación entre los instrumentos
legales para el proceso de cambio climático y los acuerdos
y compromisos firmados por México, especialmente, exac-
tamente hace dos años en el Acuerdo de París.

Esta alineación que hacemos ahora a la Ley de Cambio Cli-
mático, tiene un significado doble. Primero el significado
de contrastar con el gobierno de los Estados Unidos que
continúa siendo un gobierno negacionista.

Es fundamental en este sentido que la industria, la práctica
industrial de México se comprometa a emitir una huella de
carbono mínima en contraste con la política del gobierno
de los Estados Unidos que está impulsando nuevamente la
economía del carbón.

En segundo lugar, es fundamental que nuestra industria, las
actividades económicas se alineen con las propuestas, los
propósitos y los compromisos del Acuerdo de París. En es-
te sentido hemos hecho un proceso de conversación con la
industria y hemos acordado un proceso muy generoso, un
proceso de tres años de ensayo, de tal manera que la in-
dustria pueda adaptarse a las metas de una huella de carbo-
no menor.

Es un proceso en donde, tanto la industria, como la Cá-
mara de Diputados, ha mostrado un proceso de flexibili-
dad, de capacidad de diálogo para encontrar una respues-
ta constructiva.

Nos ha ayudado en este proceso que las muestras absoluta-
mente innegables del cambio climático, un cambio climático
en donde coincide el proceso normal de cambio climático de
la naturaleza y un proceso impulsado por el hombre, son ab-
solutamente evidentes.

Los cambios en el patrón climático, el aumento en el nivel
de los océanos, la destrucción de los glaciares en el ártico
y en el antártico, el patrón de sequías prolongadas, de llu-
vias prolongadas, inundaciones y desastres naturales que
acompañan al cambio climático.

En este sentido, me congratulo de formar parte de la Co-
misión de Cambio Climático, me congratulo de este proce-
so en donde hemos logrado un acuerdo para que la ley
acompañe a los acuerdos de París y, por otra parte, en al-
gunos procesos en los que no estuve totalmente de acuer-
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do, presenté dos reservas que pronto me permitirán expo-
ner en el pleno.

Eso es todo, señor presidente, muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada Cecilia Soto. No hay más orado-
res inscritos en lo general, el asunto debe considerarse su-
ficientemente discutido.  Para hacerlo oficial, pregunte, se-
ñor diputado secretario.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse
manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén por
la negativa sírvanse manifestarlo. Diputado presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se considera suficientemente discutido. Por lo consiguien-
te informo que se han reservado dos, tres artículos: el 87,
el 94 y el segundo transitorio. Todos ellos reservados por la
diputada Cecilia Soto. Se desahogarán en lo particular.

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputado Pichardo, ¿con qué objeto?

El diputado José Ignacio Pichardo Lechuga (desde la
curul): Gracias, señor presidente. En cuanto a las reservas
que presentó la diputada Soto, los diputados del Partido
Revolucionario Institucional estamos interesados, presi-
dente, en ir a favor del primero, por lo cual solicito haga
una votación separada, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Si
la diputada está de acuerdo, le daré la palabra en dos oca-
siones breves: una específicamente para el 87, y ponerlo a
votación, y luego los otros. Adelante, así procederemos.

Quedan reservados esos tres artículos. Y, por lo tanto, le pi-
do a la Secretaría que abra el sistema electrónico por cinco
minutos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no reservados.

Estimados diputados, esta va a ser la primera votación de día.
Se pretende, así nos lo ha pedido la Junta, que el día de hoy
podamos desahogar 29 dictámenes. Para el efecto, las próxi-
mas votaciones se llevarán a cabo de la siguiente manera:

Los dictámenes serán expuestos en bloque por la comisión
que los fundamenta, habrá una sola fundamentación y des-
pués votaciones consecutivas, de acuerdo al número de
dictamen, por tres minutos cada una de ellas, en el enten-
dido que los señores diputados y diputadas tendrán que
permanecer en el salón de pleno para poder desahogar el
número de dictámenes que nos ha solicitado la Junta de
Coordinación Política.

Ábrase el sistema de votación por cinco minutos en esta
primera votación en lo general.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular de
los artículos no reservados.

(Votación) 

Por instrucciones de la Presidencia, el tablero se cerrará
cuando termine el cronómetro. ¿Algún diputado o diputada
falta por emitir su voto? Continúa abierto. Todavía hay 45
segundos.

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
360 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Le recuerdo a los señores diputados que la votación en lo
particular valida su votación en lo general para efecto de
asistencia. ¿Se emitieron?

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: 360 votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
360 votos a favor, por lo tanto queda aprobado en lo ge-
neral 

Y pasamos a la discusión de las reservas. Hay tres, la dipu-
tada Cecilia Soto expondrá primero las correspondientes al
artículo 87 y 94.
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La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Presi-
dente. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, secretaria, perdón. Adelante, diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Mu-
chas gracias. Colegas, tengo dos propuestas de cambio
en donde la votación es incierta, es para el artículo 87 y
el artículo 94. 

El primero, la primera propuesta de reserva plantea, el
planteamiento original dice que la Secretaría deberá inte-
grar y hacer público de forma agregada el registro de emi-
siones generadas… Presidente, ¿podría pedirle atención a
mis colegas?

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Señores diputados, si son tan amables. Estamos discutien-
do una reserva y todos parecemos estar distraídos, pero es
importante escuchar a la oradora. Si son tan amables, los
diputados que se encuentran en los pasillos pasen a ocupar
sus lugares y presten la debida atención a la oradora. 

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Gracias,
presidente. Las industrias, pasado cierto umbral, de 25 mil
toneladas, tienen que reportar sus emisiones a la autoridad
y lo hacen de forma personal, es decir, lo hacen de forma
individual. Cada industria presenta sus emisiones. Sin em-
bargo, el dictamen plantea que la Secretaría deberá integrar
y hacer pública, de forma agregada, el registro de emisio-
nes generadas por las fuentes fijas.

Lo que propongo es que no sea en forma que no limitemos
si es en forma agregada o en forma individual. Como de-
cía, ya se presentan de forma individual, ¿para qué obliga-
mos a la Secretaría a presentarlas de forma agregada? Lo
que le resta transparencia.

Mi propuesta es, entonces, que la Secretaría deberá integrar
y hacer público, sin especificar cómo, el registro de emi-
siones generadas por fuentes fijas y móviles de emisiones
que se identifiquen como sujetas a reporte, o sea, que pa-
sen el umbral mencionado.

La siguiente es una reforma al artículo 94. El artículo 94, en
su texto original dice que la Secretaría, en consenso de la co-
misión, el consejo y la representación de los sectores partici-
pantes establecerá de forma progresiva y gradual un sistema
de comercio de emisiones, con el objetivo de promover re-

ducciones de emisiones, sin vulnerar la competitividad de los
sectores participantes frente a los mercados internacionales.

Me parece que esta manera de formular el tema, sin vulne-
rar la competitividad de los sectores, es una redacción po-
co clara y es una redacción que abre una ventana demasia-
do grande, para que las empresas no sean sujetas de ser más
rigurosas con sus emisiones, porque pueden argumentar
que otras empresas, especialmente si tomamos en cuenta la
política anti cambio climático del presidente Trump, siem-
pre podrán argumentar que la competencia y sujetarse a es-
tas directivas vulnera su competitividad.

Propongo, en vez de que diga sin vulnerar la competitivi-
dad, diga: considerando la competitividad de los sectores
participantes frente a los mercados internacionales. Es
cuanto, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Pregunte la Secretaría si se ad-
miten las reservas de la diputada Soto, a quien muy atenta-
mente le pido nos espere para su siguiente turno.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica, se consulta a la asamblea si se acepta la modi-
ficación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se rechazan y por lo tanto se integran al dictamen en su
conjunto.

Escucharemos ahora la reserva que la diputada hace al ar-
tículo segundo transitorio.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Gracias,
presidente. Quisiera recordarles a los compañeros del ple-
no que mi nombre completo es Cecilia Guadalupe.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. Permítame usted que le demos un enor-
me abrazo a todas las Lupitas, diputadas y no diputadas, el
día de hoy.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Muchí-
simas gracias. Amigos y compañeros del pleno, como de-
cía yo en mi intervención al posicionar la posición del PRD
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frente a este dictamen, planteaba que se imaginó y se dise-
ñó un sistema de transición de tres años para que las em-
presas ensayen de qué manera van a hacer la reducción de
sus emisiones.

El artículo segundo transitorio dice que previa la imple-
mentación del sistema de comercio de emisiones, se esta-
blecerán las bases preliminares para un programa de prue-
ba sin efectos económico para los sectores participantes,
mismo que tendrá una vigencia de 36 meses. Pero no dice
a partir de cuándo va a tener esa vigencia de 36 meses.

No es a partir de que se publiquen los cambios a la ley en
el Diario Oficial de la Federación, porque aquí plantea que
se establecerán las bases preliminares para un programa de
prueba.

Entonces, mi propuesta es plantear las bases preliminares
del sistema de comercio de emisiones o cualquier otra dis-
posición necesaria, para su establecimiento se publicarán
en el Diario Oficial en un plazo máximo de 10 meses a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto. Eso es bási-
camente, presidente, el contenido de la reserva.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Ha quedado claro. Pregunte el
secretario si es de admitirse.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se acepta la modi-
ficación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Se admite la reserva. Y ahora fundamente, diputada. La ad-
misión está a discusión, así es que usted puede agregarle.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Simple-
mente plantear que, si no se planteaba este límite, cualquier
gobierno que llegara, que no fuera convencido del cambio
climático, podría prolongar esto al infinito.

De esta manera ponemos un plazo claro, son diez meses
después de que se publique en el Diario Oficial de la Fede-
ración una vez que aprobemos este dictamen.

De aprobarse, compañeros, habré roto el record de que se
me aprueben dos reservas. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a la diputada Cecilia Guadalupe Soto por su inter-
vención. Ahora pregunte si se aprueba la reserva. A menos
que el diputado Pichardo tenga algo que agregar. Adelante.
Ahora es para preguntar si se aprueba la modificación.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación
económica se consulta a la asamblea si se aprueba la mo-
dificación. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, se modifica el dictamen en los términos de la
reserva propuesta. No habiendo más reservas queda cerra-
da la discusión en lo particular. 

Y por lo tanto, ábrase el sistema de votación por tres mi-
nutos para aprobar los artículos que faltaban en términos

del dictamen, que son el 87, el 94 y la modificación que ya
ha admitido la asamblea. Adelante, diputado.

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo
144, numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados. Ábrase el sistema electrónico, por tres minutos, pa-
ra proceder a la votación nominal de los artículos 87 y 94,
en términos del dictamen, y el artículo segundo transitorio
con las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pregunte si falta algún diputado. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Sí, señor presidente. ¿Falta algún diputado o
diputada por emitir su voto? Continúa abierto el sistema.
Se le recuerda a la asamblea que por acuerdo de la Mesa
Directiva el sistema se cerrará una vez que termine el cro-
nómetro de los tres minutos. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ciérrese el sistema, diputado. 

El secretario diputado Andrés Fernández del Valle Lai-
sequilla: Ciérrese el sistema electrónico de votación.
Diputado presidente, se emitieron 350 votos a favor, 0 abs-
tenciones y 0 en contra. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobados en lo general y en lo particular por 350 vo-
tos los artículos reservados que reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley de Cambio
Climático. Pasa al Senado para sus efectos constitucio-
nales.
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